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Conceptos clave
Buen Vivir: muchas culturas tradicionales y pueblos indígenas valoran la impor-

tancia de contar con alternativas de desarrollo que se centren en el bienestar, por 

lo que proponen conceptos como Sumak Kawsay («Buen Vivir» en kichwa) como 

un modelo de vida o de desarrollo más justo, sostenible y ecológico. De acuerdo 

con su significado original, sumak hace referencia a la realización ideal y hermosa 

del planeta, mientras que kawsay significa una vida digna y en plenitud. Según 

esta concepción, la vida es el centro de las cosas y se debe mantener una rela-

ción de armonía entre el ser humano y la naturaleza (Huanacuni Mamani, 2010 y 

SENPLADES, 2010). 

Cambio climático: variación del estado del clima identificable (por ejemplo, 

mediante pruebas estadísticas) en las variaciones del valor medio y/o en la variabi-

lidad de sus propiedades, que persiste durante largos períodos de tiempo, gene-

ralmente decenios o períodos más largos. El cambio climático puede deberse a 

procesos internos naturales o a forzamientos externos tales como modulaciones 

de los ciclos solares, erupciones volcánicas o cambios antrópicos persistentes de 

la composición de la atmósfera o del uso del suelo (IPCC, 2013: 188).

Desarrollo sostenible: se refiere a «la satisfacción de las necesidades de la gene-

ración presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades”. Consta de tres pilares: el desarrollo econó-

mico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente (Comisión Mundial 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,1987).

Distribución de beneficios para REDD+: Los «mecanismos de distribución de 

beneficios» se refieren a la variedad de medios institucionales, estructuras e instru-

mentos que distribuyen las finanzas y otros beneficios netos de los programas 

REDD+ de gobierno. Estos incluyen las transferencias de dinero en el pago por 

servicios ambientales (PSA), los sistemas de gestión forestal participativa, la plani-

ficación de la conservación y el desarrollo integrado (UICN, 2009), y los Acuerdos 

de Conservación (AC). Otros mecanismos de distribución de beneficios están 

asociados con los procesos de políticas, como las reformas de gobernabilidad e 

incentivos fiscales y políticas que aborden determinadas causas de la deforestación 

y la degradación (Angelsen et al., 2012).

Los beneficios esperados con la implementación de mecanismos REDD+ incluyen: la 

mitigación del cambio climático a través de la reducción de emisiones por defo-

restación y degradación del bosque, el aumento de las reservas de carbono y 

el manejo sostenible de los bosques. Existen además co-beneficios o beneficios 

múltiples, que incluyen el mantenimiento de servicios ambientales, como los hidro-

lógicos, la protección de suelos y conservación de la biodiversidad; la producción 

sostenible de madera y productos forestales no maderables, y beneficios sociales, 

como el reforzamiento de capital social y mejores prácticas de gobernanza, capa-

citación y conservación de sitios culturales. Sin embargo, en el contexto del 

financiamiento basado en desempeño, los beneficios REDD+ se refieren al pago 
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de la compensación que diferentes actores recibirían por realizar e implementar 

acciones, directamente en campo, que permitan reducir las emisiones o incre-

mentar las reservas de carbono. Finalmente, los beneficios pueden ser monetarios 

o no monetarios (Cordero et al., 2014).

Enfoque basado en los derechos humanos: marco conceptual para el proceso de 

desarrollo humano orientado a la promoción y la protección de los derechos humanos. 

Su propósito es analizar las inequidades que se encuentran en el centro de los 

problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto de 

poder, que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo (Naciones Unidas, 2006).

Enfoque basado en derechos en la conservación: «El objetivo de un enfoque 

basado en derechos (RBA, por sus siglas en inglés), aplicado a la conservación de 

la naturaleza es armonizar las actividades de conservación con respecto a los dere-

chos de las personas —en particular, los derechos humanos— […] Se espera que 

la aplicación del RBA en la conservación sea un medio para garantizar la conserva-

ción con la justicia» (Greiber et al., 2009) . 

Según la Iniciativa de Conservación sobre Derechos Humanos, la cual está basada 

en el reconocimiento que, dado que las fuertes relaciones económicas y culturales 

de las poblaciones rurales con el territorio y los recursos naturales, las acciones de 

conservación tienen un potencial significativo en contribuir al logro de los derechos 

humanos. Las acciones responsables, conscientes de los derechos y de las obli-

gaciones de ayudar a respetar, proteger y promover el disfrute de esos derechos, 

también contribuyen a crear un clima de transparencia y rendición de cuentas que 

aumenta las oportunidades de conservación a largo plazo. Al mismo tiempo, los 

esfuerzos para conservar la biodiversidad y proteger la integridad de los ecosis-

temas afectan el acceso de las personas a la tierra y otros recursos naturales y, en 

consecuencia, al disfrute de los derechos humanos. Con frecuencia, las personas 

que viven en zonas de alta biodiversidad se encuentran entre las más vulnerables y 

sus medios de vida dependen directamente de los servicios de los ecosistemas y 

el acceso a la tierra y los recursos naturales (Springer, Campese y Painter, 2011: 6).  

Equidad en la conservación: en el ámbito de las iniciativas de conservación de la 

naturaleza, la equidad social hace referencia a las acciones dirigidas a la superación 

de las diversas formas de exclusión y desigualdad, a través de la implementación 

de estrategias de redistribución de recursos y oportunidades, así como a la promo-

ción de un verdadero balance intercultural y de género para la participación activa 

y la toma de decisiones en todos los niveles y fases de desarrollo de proyectos y 

políticas para la conservación (UICN, 2014).

Igualdad: situación en la que se proporciona igualdad de derechos, voz, respon-

sabilidades y oportunidades para todas las personas en todos los aspectos de 

la vida, sociedad, trabajo y en el hogar (Definición adaptada de la definición de 

igualdad de género de ONU Mujeres, S.f.).
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Investigación-acción: proceso que busca brindar soluciones a problemas exis-

tentes, e incluye a profesionales e implementadores en el proceso de investigación, 

desde el diseño inicial de un proyecto, a través de la recolección y análisis de 

datos, hasta las conclusiones finales y acciones que surgen de la investigación 

(Whyte, 1991). En el caso de IIED, sus procesos de investigación-acción buscan 

no solo recopilar y analizar información de forma rigurosa y confiable, sino también 

promover procesos que utilicen dicha información para resolver problemas, con el 

fin de mejorar la equidad en la toma de decisiones, contribuir a la sostenibilidad de 

los medios de vida y los ecosistemas, y fomentar la justicia en la distribución de 

beneficios.

Justicia social: principio fundamental para la convivencia pacífica y próspera, 

dentro y entre las naciones. Se defienden los principios de justicia social cuando 

se promueve la igualdad de género o los derechos de los pueblos indígenas y de 

los migrantes, y cuando se eliminan las barreras que enfrentan las personas por 

motivos de género, edad, raza, etnia, religión, cultura o discapacidad (Naciones 

Unidas, 2016).

Mitigación al cambio climático: Intervención humana encaminada a reducir las 

fuentes o potenciar los sumideros de gases de efecto invernadero (IPCC, 

2013: 196).

REDD+: se denomina REDD+ a la reducción de emisiones derivadas de la defo-

restación y degradación forestal; además de la conservación, el manejo sostenible 

y el mejoramiento del stock de carbono de los bosques en los países en desarrollo. 

Es un mecanismo valioso en la lucha contra el cambio climático reconocido por la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 

que busca reducir la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) por medio de la 

reducción de la desforestación y la degradación de bosques que representan 10% 

de las emisiones actuales de GEI en el mundo (IPCC, 2013). 

Teoría del Cambio (ToC): representa un amplio análisis de una situación que 

requiere modificarse a fin de alcanzar un cambio positivo. Este enfoque de 

comprensión e intervención en la realidad parte de una visión de éxito (cambio de 

largo plazo, imagen objetivo o macrocambio) e identifica un conjunto de resultados 

primarios, secundarios, terciarios, etc. (todos ellos, precondiciones unos de otros) 

que permiten alcanzar el cambio deseado a largo plazo de manera articulada. 

Dichas precondiciones (resultados a diferente nivel) constituyen los elementos 

necesarios y suficientes para alcanzar el cambio planteado en concordancia con 

un conjunto de supuestos relacionados (Ortiz y Rivero, 2007). Es una metodología 

de diseño de proyectos que se utiliza para explicar cómo y por qué las actividades 

de un proyecto darán lugar a los cambios deseados, por lo que proporciona una 

hoja de ruta para obtener los resultados esperados.
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Resumen ejecutivo 

Los procesos de manejo, conservación y restauración de bosques requieren un mejoramiento de los meca-

nismos de gobernanza para fomentar una visión sostenible y equitativa. Además, su éxito es determinado 

por decisiones sociopolíticas y por reformas de gobernanza que solo pueden lograrse con el apoyo de una 

sociedad informada, la participación efectiva de los actores y la negociación de distintos intereses. 

La Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal, conservación, manejo forestal soste-

nible e incremento del stock de carbono de los bosques en los países en desarrollo (REDD+) es una alter-

nativa de mitigación que contribuye a la protección de estos ecosistemas y su biodiversidad y que, además, 

promueve la generación de beneficios socioeconómicos. Los esfuerzos de REDD+ deben apuntar a la 

integración de equidad y enfoques basados en derechos como base para el diseño e implementación de 

estrategias de mitigación al cambio climático y gestión de bosques a nivel de paisaje, con escala subnacional 

y nacional, que a su vez generen beneficios ambientales, económicos, sociales y culturales.  

La  equidad social en el ámbito de las iniciativas de conservación de la naturaleza hace referencia a las acciones 

dirigidas a la superación de las diversas formas de exclusión y desigualdad, a través de la implementación de 

estrategias de redistribución de recursos y oportunidades, así como a la promoción de un verdadero balance 

intercultural y de género para la participación activa y la toma de decisiones en todos los niveles y fases de 

desarrollo de proyectos y políticas para la conservación. 

Para fortalecer el entendimiento y fomento de la equidad en las iniciativas relacionadas con los bosques y 

el cambio climático (como REDD+) en Perú, se realizó un estudio aplicando una metodología denominada 

“investigación-acción” que tuvo como objetivo promover el análisis y el fortalecimiento de la equidad para 

dichas iniciativas. 

Se empleó un marco conceptual que considera tres dimensiones de la equidad: i) el reconocimiento apro-

piado de los actores, sus derechos, conocimientos e instituciones; ii) los procesos que promueven la 

equidad, como la participación efectiva y los procesos de consulta previa, libre e informada, y iii) el diseño de 

una distribución de costos y beneficios a partir de diversos criterios, que sea considerada justa por múltiples 

actores. Las tres dimensiones son interdependientes y cruciales de implementar para maximizar los impactos 

ambientales, sociales y económicos de las estrategias REDD+. 

La investigación-acción se realizó a escala nacional con énfasis en la región de San Martín, y contó con la 

participación de múltiples actores involucrados en iniciativas de conservación y manejo sostenible de los 

bosques relacionadas con cambio climático. La iniciativa no se centró únicamente en REDD+, sino que se 

enfocó más ampliamente en iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques. Las preguntas 

centrales para el análisis fueron: i) ¿Qué significa «equidad» y cómo se relaciona con las iniciativas de conser-

vación y manejo sostenible de los bosques vinculadas al cambio climático, como REDD+? ii) ¿Cómo se 

aborda la equidad en los procesos de las iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques 

relacionadas con el cambio climático, como REDD+? Y iii) ¿Cómo se puede fortalecer la equidad en los 

procesos REDD+ a escala nacional y regional (subnacional)?. Para contestar estas preguntas, se realizó una 

revisión de los convenios internacionales sobre derechos y ambiente y de las políticas nacionales, entrevistas 

con actores clave y grupos focales participativos.
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Los participantes de la investigación-acción propusieron que la equidad es una cualidad que se produce 

cuando: existen condiciones sociales adecuadas; se garantiza la justicia; existe igualdad de oportunidades; 

se asegura la participación y consulta; se brinda acceso, control y beneficios; se toma en cuenta las inequi-

dades; se cambia las visiones, y se cierra las brechas sociales. La definición de «equidad» y las percep-

ciones sobre su significado en Perú son multidimensionales. Los participantes de la investigación-acción 

consideraron que la equidad en la conservación y el manejo sostenible de los bosques es un tema que 

abarca múltiples temáticas y acciones y que no se enfoca únicamente en la distribución de beneficios o en 

los derechos de los actores. Además, se recalcó que es importante plantear el reconocimiento como un 

paso previo indispensable y para esto se necesita establecer criterios estrictos para el reconocimiento de los 

actores, sus derechos, conocimientos, instituciones tradicionales, etc. 

La investigación-acción (realizada también en México) identificó diez «pilares equitativos básicos» los cuales 

son recomendaciones de acciones generales que pueden adaptarse como buenas prácticas para guiar el 

diseño, implementación y monitoreo de programas o proyectos de bosques y cambio climático. Entre estas 

constan: identificar las características del contexto local (social, cultural, ambiental y sus interacciones) en 

donde se implementarán este tipo de iniciativas (reconocimiento); promover la adecuación de las acciones 

de acuerdo a las cosmovisiones, derechos y propuestas específicas locales (proceso); y diseñar un meca-

nismo de distribución equitativo e inclusivo (distribución). Se propusieron también una serie de medidas 

equitativas específicas para Perú, basadas en las experiencias de los participantes en San Martín. 

Como parte de la investigación-acción también se propone una metodología participativa que desarrolla 

teorías del cambio por medio de la cual se identifican y promueven los principios de equidad tomando en 

cuenta las realidades del contexto peruano y que podría adaptarse a diversas iniciativas. 

Surgieron varias acciones futuras a partir de esta investigación, y recomendaciones para promover la discu-

sión, incorporación e implementación de la equidad a nivel nacional y regional en Perú dirigidas a la variedad 

de actores involucrados en la gestión y toma de decisiones de las políticas e iniciativas de conservación y 

manejo sostenible de los bosques relacionadas con el cambio climático, como REDD+.  

Entre estas acciones se destacan procesos para informar, a diversas escalas, qué es «equidad», cuáles son 

sus dimensiones y principios, y qué resultados de la investigación-acción articulan estos temas en iniciativas 

de bosques, cambio climático y REDD+. Dichas acciones pueden formar parte de discusiones, actuales o 

futuras, relacionadas con diversos temas como las salvaguardas o la distribución de beneficios.  También se 

propone identificar una serie de acciones y estrategias de gestión y participación política y pública, necesa-

rias para promover la equidad en políticas, programas y proyectos relacionados con bosques, cambio climá-

tico y REDD+. Así también, incluir temas de equidad en los procesos de salvaguardas REDD+, el Programa 

Nacional de Conservación de Bosques (PNCB) y la distribución de beneficios. 

Este ejercicio participativo permitió enriquecer el marco conceptual de las tres dimensiones de equidad y 

sus respectivos principios, así como plantear propuestas sobre cómo implementar medidas relacionadas 

con cambio climático y bosques equitativas (como REDD+) en el contexto del país. Los programas y los 

proyectos no deben considerar que promover la equidad representa un esfuerzo fuera del alcance general 

del proyecto o un tema que se superponga a sus objetivos principales. La promoción de la equidad debe, 

más bien, ser considerada como una herramienta que contribuye al éxito de la iniciativa y como parte esen-

cial de su diseño e implementación, ya que incrementa la credibilidad y legitimidad del proyecto, mejora las 

relaciones entre los actores y genera resultados más eficientes, efectivos y sostenibles en el tiempo.
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Introducción
Parte del éxito de los programas y proyectos relacionados con bosques y cambio climático (así 

como REDD+) (1) resulta de procesos que: a) reflexionan sobre qué es «equidad», sus dimensiones 

y principios, b) identifican qué aspectos vinculados a la equidad son relevantes en el contexto del 

país o la región, y c) plantean acciones concretas para promover múltiples aspectos de la equidad 

relacionados con el reconocimiento, los procesos y la distribución de beneficios.

Por eso, durante 2015 y 2016, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN), el Instituto Internacional para el Ambiente y el Desarrollo (IIED, por sus siglas en inglés) y 

Conservación Internacional-Perú (CI-Perú), en colaboración con la Asociación para la Investigación 

y Desarrollo Integral (AIDER) y el Ministerio del Ambiente de Perú (MINAM), implementaron la inicia-

tiva Equidad y REDD+, cuyo objetivo fue promover el análisis y fortalecimiento de la equidad en 

torno a experiencias relacionadas con los bosques y el cambio climático en Perú, por medio de 

una investigación-acción (2). 

Dicha iniciativa fue parte del proyecto Facilitando la distribución de beneficios para REDD+ (2013-

2016), financiado por el Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras 

Públicas y Seguridad Nuclear del Gobierno Alemán (BMUB, por sus siglas en alemán), que buscó 

implementar acciones REDD+ tempranas, mediante mecanismos de distribución de beneficios 

eficientes y equitativos lo suficientemente robustos para ser integrados a largo plazo en los marcos 

de trabajo REDD+ nacionales e internacionales. En Perú, el proyecto fue implementado por la 

UICN, en alianza con CI-Perú y AIDER, en la comunidad nativa awajún Shampuyacu, en la región 

de San Martín, en la Amazonía peruana (3).

La investigación-acción de equidad y REDD+ realizada en Perú (4) apuntó a responder las siguientes 

preguntas:1. Qué significa «equidad» y cómo se relaciona con las iniciativas de conservación y 

manejo sostenible de los bosques vinculadas al cambio climático, como REDD+?; 2. ¿Cómo se 

aborda la equidad en los procesos de las iniciativas de conservación y manejo sostenible de los 

bosques relacionadas con el cambio climático, como REDD+? 3. ¿Cómo se puede fortalecer la 

equidad en los procesos REDD+ a nivel nacional y regional (subnacional)? 

En este sentido, para resolver estas inquietudes se consideraron las siguientes premisas:

 — Un marco conceptual que propone tres dimensiones para abordar la equidad en REDD+: 

el reconocimiento de los derechos, el conocimiento y las instituciones; los procesos 

de participación, acceso a información, formación de capacidades, y la distribución de 
costos y beneficios.

(1) Reducción de emisiones por deforestación y degradación forestal, además de la conservación, el manejo sostenible y el 

mejoramiento del stock de carbono de los bosques en los países en desarrollo.

(2) La investigación-acción es un proceso participativo que busca brindar soluciones a problemas existentes. Incluye a profesio-

nales e implementadores en el proceso de investigación, desde el diseño inicial de un proyecto a través de la recolección y 

análisis de datos, hasta las conclusiones finales y acciones que surgen de la investigación (Whyte, 1991).

(3) Véase https://www.iucn.org/es/regiones/am%C3%A9rica-del-sur/nuestros-proyectos/proyectos-en-ejecuci%C3%B3n/

redd-apoyando-pa%C3%ADses-y-comunidades-en-el-dise%C3%B1o-de-esquemas-para-la-distribuci%C3%B3n-de-be-

neficios

(4) Cabe mencionar que la investigación-acción se realizó también en México; disponible en: https://portals.iucn.org/library/

sites/library/files/documents/2016-065.pdf 
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 — A pesar de que las diversas leyes y políticas relacionadas con REDD+ (y, más amplia-

mente, con bosques y cambio climático) incluyen las dimensiones y principios de 
equidad, estas no siempre se implementan apropiadamente.

 — Las políticas y estrategias relacionadas con REDD+ deben reconocer las tres dimensiones 

de equidad —reconocimiento, proceso y distribución de costos y beneficios— como temas 

cruciales e interdependientes, para maximizar los impactos positivos ambientales, 

sociales y económicos. 

 — El éxito de los programas y proyectos de REDD+ y, más ampliamente, de las iniciativas de 

conservación y manejo sostenible de los bosques, depende de la promoción de la equidad.

 — Los programas, proyectos, iniciativas, políticas y estrategias REDD+ equitativas deben consi-

derar todos los procesos relacionados con el manejo sostenible, la conservación 
o restauración del bosque y la diversidad de actores, para garantizar su éxito.

 — Generalmente, la dimensión de equidad de REDD+ se asocia con aclarar y garantizar los 

derechos de los pobladores a su territorio y con distribuir equitativamente los beneficios 

monetarios de REDD+ entre las comunidades locales. No obstante, asociar la equidad 
únicamente a estos dos aspectos es insuficiente. 

 — La distribución equitativa de los beneficios, obligaciones, compromisos y costos de REDD+ 

se basa en el reconocimiento de quiénes deben involucrarse y de procedimientos 
equitativos. Sin embargo, los participantes de la investigación-acción mencionaron que, en 

varios casos, aunque el reconocimiento y los procesos se den adecuadamente, la distri-
bución de beneficios, obligaciones, compromisos y costos aún requiere atención 
para que sea equitativa.

 — Se debe considerar un balance apropiado de criterios para la distribución de bene-
ficios, obligaciones, compromisos y costos, ya que estos dependerán del contexto 

específico y deberán definirse a partir de procesos participativos que identifiquen los diversos 

intereses y derechos. 

 — Promover la equidad es parte intrínseca de un proyecto de conservación y manejo soste-

nible del bosque. Un programa o proyecto es considerado equitativo si propone e implementa 

acciones relacionadas con el reconocimiento apropiado de los actores, sus derechos y 

conocimientos, e instituciones; con procesos que conduzcan a la equidad, como la parti-

cipación efectiva y la consulta previa, libre e informada; y con el diseño de una distribución 
de beneficios y compromisos, que incluya diversos criterios y sea considerada justa por 

múltiples actores. 

Los programas y los proyectos no deben considerar que promover la equidad representa un 

esfuerzo fuera del alcance general del proyecto, o que sea un tema que se superpone a sus obje-

tivos principales. La promoción de la equidad debe, más bien, ser considerada como una 
herramienta que contribuye al éxito de la iniciativa y como parte esencial de su diseño 
e implementación, ya que incrementa la credibilidad y legitimidad del proyecto, mejora las rela-

ciones entre los actores y genera resultados más eficientes, efectivos y sostenibles en el tiempo.
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1Marco conceptual sobre equidad en bosques y cambio climático

1. Marco conceptual sobre equidad en 
bosques y cambio climático 

En los últimos 20 años, múltiples estudios se han enfocado en entender qué es la 

equidad en temas relacionados con la conservación, el manejo sostenible de los 

recursos naturales y las áreas protegidas (4). Estos proponen varios marcos concep-

tuales que consideran la equidad como un tema que incluye diversas dimensiones 

y abarca múltiples principios (ver Recuadro 1). Basándose en dichos estudios, el 

IIED y la UICN plantean un marco conceptual que reconoce que, para entender y 

promover la equidad, es necesario considerar dos aspectos: «qué debe tomarse 

en cuenta» y «quién debe ser tomado en cuenta» (Franks y Quesada-Aguilar, 2014). 

En el contexto de los bosques y el cambio climático, la propuesta del IIED y la 

UICN sugiere que el «qué debe tomarse en cuenta» se divide en tres dimensiones: 

reconocimiento, proceso y distribución. Estas se enmarcan en un contexto más 

amplio, por lo que su planteamiento debe tomar en cuenta las inequidades preexis-

tentes, generadas por condiciones políticas, económicas y sociales, que deter-

minan quienes pueden participar o no en la distribución de beneficios y quienes 

tienen una participación limitada (Figura 1). 

Capítulo 1

Figura 1. Dimensiones de la equidad.

Fuente: basado en Pascual et al., 2014. 

(4) Consultar Burgess et al., (2014); Franks y Schreckenberg, (2016), y Franks, Martin y Schreckenberg, (2016).

Contexto
Condiciones del entorno que influyen en las dimensiones

Reconocimiento 
Tomar en cuenta a los actores, sus derechos, sus 
conocimientos, normas, institutciones y valores 

Proceso
Garantizar la participación plena y efectiva, y 
el acceso a la información, fortalecimiento de 

capacidades y a la justicia

Distribución 
Distribución de los costos, beneficios y 

compromisos/obligaciones

Equidad
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Por otro lado, el «quién debe ser tomado en cuenta» debe considerar: 

— Escala espacial. Dónde se considerarán aspectos de equidad: en un solo 

sitio (una comunidad, por ejemplo), un paisaje, un país o varios países.

— Escala temporal. A quiénes se considerará para los aspectos de equidad en 

un tiempo determinado; por ejemplo, los adultos de la población actual, todas 

las generaciones o las presentes y futuras.

— Actores clave y titulares de derecho. Quiénes se encuentran dentro de los 

límites espaciales y temporales definidos.

— Equidad «relativa» o «absoluta». Por ejemplo, considerar si la equidad se 

determina al comparar la situación de una persona o grupo con la de otros o al 

analizar si se basa en estándares predeterminados.

Recuadro 1. Definición de equidad en iniciativas de conservación de la naturaleza 

La equidad social hace referencia a las acciones dirigidas a la superación de las diversas formas de 

exclusión y desigualdad a través de la implementación de estrategias de redistribución de recursos 

y oportunidades, así como a la promoción de un verdadero balance intercultural y de género para la 

participación activa y la toma de decisiones en todos los niveles y fases de desarrollo de proyectos y 

políticas para la conservación (UICN, 2014).
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1.1. Dimensiones y principios de la equidad

A partir de este modelo se definen principios equitativos, los cuales son aseve-

raciones fundamentales para comprender mejor qué es equidad en cada una de 

las tres dimensiones mencionadas. Dichos principios buscan promover enfoques 

más equitativos en el diseño, implementación y monitoreo de programas, proyectos 

o acciones relacionados con los bosques y el cambio climático —como REDD+—. 

No existe un principio equitativo único, ya que la interpretación de lo que es equidad 

varía según el contexto o el tema específico que se trabaje. En el caso de los 

bosques y el cambio climático, se ha identificado varios principios (Tabla 1). 

Tabla 1. Principios equitativos en las dimensiones relativas a bosques y cambio climático 

Reconocimiento Proceso Distribución

• Reconocimiento y respeto de 
los derechos.  

• Respeto por el conocimiento 
e instituciones que los 
actores relevantes tienen y 
utilizan. 

• Participación efectiva.

• Acceso a la información 
y fortalecimiento de 
capacidades. 

• Acceso a la justicia.

• Identificación y evaluación de los costos, 
beneficios y riesgos, su distribución y 
compromisos (trade-offs).

• Mitigación efectiva de los costos incurridos 
por los pueblos indígenas y las comunidades 
locales. 

• Beneficios compartidos entre los actores 
relevantes, de acuerdo con uno de los 
siguientes criterios:

 - por partes iguales entre los actores, o 

 - de acuerdo con la contribución a la 
conservación, los costos incurridos, los 
derechos reconocidos y las prioridades 
de los más pobres.  

• Los beneficios que reciben las generaciones 
actuales no comprometen los beneficios para 
las generaciones futuras. 

Fuente: Quesada-Aguilar y Franks (2015); Franks, Martin y Schreckenber (2016).

Es importante resaltar que los principios en cada una de las dimensiones no son 

excluyentes y, en muchos casos, se interrelacionan (5). Por ejemplo, para lograr 

una participación efectiva, es necesario asegurar que los actores cuenten con la 

información y las capacidades apropiadas. Esto implica plantear un proceso de 

difusión de información y fortalecimiento de capacidades, que habilite una partici-

pación plena y efectiva. 

El modelo conceptual separa los principios, para destacar los diversos elementos 

que promueven la equidad, y evita que los fundamentales sean incluidos en un 

proceso más amplio y no sean tomados en cuenta ni implementados adecuada-

mente. Por tanto, resaltar los principios clave por separado promueve que todos 

ellos sean contemplados al implementar cualquier iniciativa, programa o proyecto. 

Marco conceptual sobre equidad en bosques y cambio climático

(5) Véase Capítulo 3.
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Estos principios deben ser interpretados de acuerdo con el contexto de cada país y 

pueden ser modificados para incluir temas importantes en el contexto nacional. En 

el caso de Perú, se debe prestar especial atención a la dimensión de distribución, 

así como a algunos detalles que deben ser considerados por los principios de 

reconocimiento y proceso durante la interpretación que se les dé a nivel país. Por 

ejemplo, se debe aclarar que hablar de «beneficios equitativos» es diferente a hablar 

de «beneficios igualitarios»; es importante, por tanto, entender cada definición a fin 

de cuidar el uso de cada concepto y utilizarlos en el contexto apropiado. 

Asimismo, es importante recalcar que la distribución tiene dos elementos: los 

compromisos y los beneficios —para obtener los beneficios, es necesario 
cumplir con los compromisos asumidos—. Los compromisos se sustentan 

en la implementación de acciones basadas en las estrategias y programas nacio-

nales, cuyo objetivo o resultado es la reducción de las emisiones del sector uso y 

cambio de uso de suelo.

Durante el Diálogo Forestal multiactores sobre distribución de beneficios para 

REDD+ en Perú (llevado a cabo en 2014), se mencionó que las comunidades 

locales juegan un papel fundamental en la reducción de la deforestación y la degra-

dación forestal, por lo que es importante que coordinen las propuestas de REDD+ 

en sus áreas, así como el fortalecimiento de las capacidades necesarias para 

cumplir con las acciones a las que se comprometieron. Dichas comunidades son 

responsables de definir los beneficios REDD+ de sus proyectos y dar seguimiento 

a los compromisos establecidos a nivel local (Cordero et al., 2014). 

Además, al discutir los principios que deben guiar la distribución de beneficios, los 

participantes de la investigación-acción recomendaron que necesario reconocer y 

valorar a las comunidades que presenten un alto desempeño en el cumplimiento 

de los objetivos relacionados con la conservación, la reducción de la deforestación 

y el manejo sostenible de los bosques. También plantearon que se debe incentivar 

un proceso de intercambio de experiencias para conocer las lecciones aprendidas 

y establecer plataformas de aprendizaje en las comunidades de un área específica. 

Durante estos debates no se habló específicamente sobre los compromisos y obli-

gaciones de las diversas partes involucradas en los proyectos REDD+. Es necesario, 

por tanto, que, en futuras discusiones sobre los principios de equidad, se reflexione 

explícitamente sobre los beneficios y compromisos/obligaciones de forma paralela.   

1.2. Enfoque basado en los derechos humanos y la    
equidad en bosques y cambio climático, como en 
REDD+

La equidad se encuentra en el corazón del enfoque basado en derechos (RBA, 

por sus siglas en inglés), ya que el propósito tanto de los derechos humanos 

como del desarrollo sostenible es promover el bienestar y la libertad sobre la 

base de la dignidad y la igualdad inalienables de todas las personas. El desarrollo 

humano propuesto no se logrará en ausencia de equidad y de integración social 
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y, únicamente en una sociedad justa a nivel global, se podrá respetar, proteger y 
hacer efectivos los derechos humanos.   

El marco conceptual sobre equidad propuesto por el IIED y la UICN se fundamenta 
en el RBA y en la misión y objetivos propuestos por la Iniciativa de Conservación 
sobre Derechos Humanos (Recuadro 2). Por ejemplo, los principios fundamentales 
de la dimensión de reconocimiento son el reconocimiento de los actores relevantes 
y titulares de derechos y el reconocimiento y respeto de sus derechos, conocimiento 
e instituciones. Así también, muchos principios de las dimensiones de proceso y 
distribución se basan en los principios reconocidos por los enfoques basados en 
derechos como la participación, la no discriminación y la rendición de cuentas. 

El marco conceptual sobre equidad toma algunos de estos principios como guía 
y los analiza e interpreta de acuerdo con las características de las iniciativas de 
conservación y manejo sostenible de los bosques relacionadas con el cambio 
climático, como REDD+, con el objetivo de que dichas iniciativas los aborden de 
manera apropiada. Además, tanto el marco conceptual y metodológico propuesto 
como los derechos humanos y el desarrollo humano buscan obtener resultados 

que mejoren los procesos y la vida de las personas.

Recuadro 2. Enfoque de derechos y conservación  

Las personas tienen derecho a la alimentación, al agua, a un ambiente sano y a participar en las decisiones 

que afectan sus vidas. Las iniciativas y esfuerzos de conservación que no toman en cuenta estos derechos 

colocan a los individuos y a las comunidades en una situación de riesgo por la que pueden perder sus 

medios de vida e identidad cultural.

Para asegurar que se respeten los derechos y las voces de las comunidades y los individuos, se debe  

integrar el enfoque de derechos a los esfuerzos de conservación, cuyos objetivos deben ser respetar los 

derechos humanos, proteger a los grupos vulnerables y promover una buena gobernanza. 

En 2009, un grupo de instituciones de conservación globales, que incluye a CI, UICN y IIED, establecieron 

la Iniciativa de conservación sobre derechos humanos. Sus objetivos son:

1. Desarrollar y mantener una serie de principios comunes sobre derechos humanos relacionados con la 

conservación;

2. Identificar y poner a prueba acciones relacionadas con la gestión para su aplicación y cumplimiento;

3. Apoyar a los integrantes en la implementación de los principios sobre derechos y la gestión de prác-

ticas, especialmente, a través del aprendizaje compartido entre las organizaciones involucradas, partes 

interesadas y expertos;

4. Promover la integración de los principios sobre derechos humanos a las iniciativas de conservación y 

compartir experiencias relevantes en relación con sus enfoques e impactos; 

5. Informar sobre las actividades realizadas por los integrantes al gestionar prácticas para la aplicación y 

el seguimiento de sus principios sobre derechos humanos.

Fuente: Springer, Campese y Painter (2011); CI (2016) e IIED (s. f.).
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1.3  La equidad en los acuerdos internacionales 

Según un análisis preliminar de los acuerdos internacionales que fueron parte de 

esta investigación-acción, los principios de equidad son algunos de los que se 

encuentran transversalizados en los acuerdos internacionales sobre derechos 

humanos y en los acuerdos ambientales relevantes para REDD+. 

En la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), no se menciona la palabra «equidad»; no obstante, las decisiones 

relacionadas a REDD+ incorporan los principios de equidad desde la Conferencia 

de las Partes (COP), celebrada en Bali, en el año 2007 (ver ejemplos en Tabla 2  

y Figura 2).
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Decisión Secciones que mencionan temas 
relacionados con la equidad

Dimensión de 
equidad

Decisión CP 2/
CP.13

Se enfoca en la importancia de proveer acceso a la 
información y el fortalecimiento de capacidades.

Menciona la importancia de promover co-beneficios 
y de reconocer las necesidades de las comunidades 
locales e indígenas. 

P D

Decisión 4/CP.15

Reconoce la necesidad del involucramiento pleno y 
efectivo de los grupos indígenas y las comunidades 
locales y del reconocimiento de su conocimiento y 
contribuciones al Monitoreo, Reporte y Verificación.

R P

Decisión 1/CP.16 

Parra 72

Se enfoca en el reconocimiento y respeto de 
los derechos de los actores relevantes y de su 
participación efectiva. R P

Decisión 1/CP.16 

Parra 73 & 76

Considera los mandatos sobre el fortalecimiento de 
capacidades. P

Decisión 2/CP.17

Reconoce que la legislación y los incentivos positivos 
asociados a REDD+ promueven la reducción de la 
pobreza.

El Sistema de Información de Salvaguardas debe brindar 
información que sea accesible a todos los actores de 
forma transparente y consistente. 

P D

Decisión 11/CP.19

Decisión 14/CP.19

Es consistente con la guía metodológica que se menciona 
en la Decisión 4/CP.15. R P

Tabla 2. Secciones de las decisiones de la CMNUCC relacionadas con REDD+ que 
mencionan temas de equidad
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REDD+ tiene sinergias con ciertos objetivos del Convenio sobre Diversidad 

Biológica (CBD, por sus siglas en inglés), ya que su desarrollo tiene el potencial de 

impactar en la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, y reducir las emisiones 

de carbono requiere mejoras en el manejo forestal que fortalezcan la conservación 

de la biodiversidad (Long, 2016). Dichas sinergias contribuyen a asegurar la inte-

gridad ambiental de REDD+, más aún, si se considera que el mandato del CBD se 

enfoca principalmente en temas relacionados con la biodiversidad. En este sentido, 

y tomando en cuenta que el CBD también considera temas de equidad explícita-

mente, los mismos pueden aportar a construir iniciativas más sólidas.

1.4. Mensajes clave y lecciones aprendidas sobre los 
   conceptos de equidad

 — Para promover la equidad, es necesario reflexionar y trabajar en las tres 

dimensiones, e identificar los principios que son relevantes para una iniciativa, 

programa o proyecto de bosques y cambio climático.

Al desarrollar las actividades REDD+ las siguientes salvaguardas deben ser promo-

vidas y apoyadas:

La complementariedad o compatibilidad con los objetivos de 
los programas forestales nacionales y de las convenciones y 
los acuerdos internacionales.

Transparencia y eficacia de las estructuras de gobernanza 
forestal nacional.

Respeto de los conocimientos y los derechos de los pueblos 
indígenas y los miembros de las comunidades locales.

Acciones para hacer frente a los riesgos de reversión.

Acciones para reducir el desplazamiento de emisiones.

Compatibilidad con la conservación de los bosques naturales y 
la diversidad biológica.

• No se utilicen para la conservación de bosques 
naturales.

• Protección y conservación de los bosques naturales y 
sus servicios ecosistémicos.

• Potenciar otros beneficios sociales y ambientales.

Participación plena y efectiva de las partes interesadas.

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)
(g)

Reconocimiento

Proceso

Distribución

Figura 2. Dimensiones de la equidad transversalizadas en las salvaguardas de Cancún 
para REDD+

Fuente: Franks y Quesada-Aguilar (2014).
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 — Las futuras discusiones sobre los principios de equidad deben reflexionar explí-

citamente sobre los beneficios y compromisos/obligaciones de forma paralela. 

 — La distribución tiene dos elementos que se deben considerar: la distribución de 

compromisos para obtener los resultados establecidos y la distribución de los 

beneficios generados. Es importante que se propongan discusiones relacio-

nadas con la distribución de compromisos, ya que muchas se han enfocado 

solamente en la distribución de beneficios. 

 — El marco conceptual sobre equidad puede ser utilizado para identificar las 

debilidades y fortalezas de una iniciativa, programa o proyecto. Si bien muchos 

programas y proyectos toman en cuenta las tres dimensiones de equidad, es 

común que dicho trabajo no sea resaltado de forma explícita. 

 — El marco metodológico que acompaña al marco conceptual (6) tiene como obje-

tivo desarrollar teorías del cambio equitativas. Puede ser utilizado para incluir 

y promover la equidad en diversas actividades relacionadas con bosques y 

cambio climático (como REDD+).

(6) Véase Capítulo 4 y Anexo 1.
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2. Proceso y metodología de la 
investigación-acción en Perú
Para implementar la iniciativa Equidad y REDD y comprender mejor qué es «equidad» 

en relación con los bosques y el cambio climático en Perú, se realizó una investiga-

ción-acción a escala nacional con énfasis en la región de San Martín.

Una investigación-acción es un proceso que busca brindar soluciones a problemas existentes, e incluye a profe-

sionales e implementadores en el proceso de investigación, desde el diseño inicial de un proyecto, a través de la 

recolección y análisis de datos, hasta las conclusiones finales y acciones que surgen de la investigación (Whyte, 

1991). En el caso de IIED, sus procesos de invesigación-acción buscan no solo recopilar y analizar informa-

ción de forma rigurosa y confiable, sino también promover procesos que utilicen dicha información para resolver 

problemas, con el fin de mejorar la equidad en la toma de decisiones, contribuir a la sostenibilidad de los medios 

de vida y los ecosistemas, y fomentar la justicia en la distribución de beneficios.

En el proceso de investigación, se contó con la participación de múltiples actores 

involucrados en iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques 

relacionadas con cambio climático, quienes se encargaron de la recolección y 

análisis de información y de la validación de resultados. 

La iniciativa no se centró únicamente en REDD+, sino que se concentró, más 

ampliamente, en iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques, 

para generar resultados y recomendaciones que luego podrían adaptarse a las 

características de REDD+ que serían definidas por la Estrategia o Programa Nacional 

REDD+. Como parte de este análisis a nivel nacional y regional (San Martín), las 

preguntas centrales del proceso de análisis fueron: 

 — ¿Qué significa «equidad» y cómo se relaciona con las iniciativas de conserva-

ción y manejo sostenible de los bosques vinculadas al cambio climático, como 

REDD+?

 — ¿Cómo se aborda la equidad en los procesos de las iniciativas de conserva-

ción y manejo sostenible de los bosques relacionadas con el cambio climático, 

como REDD+?

 — ¿Cómo se puede fortalecer la equidad en los procesos REDD+ a nivel nacional 

y regional (subnacional)? 

Capítulo 2
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Para contestar estas preguntas se utilizaron diversos métodos y acciones (Figura 3):

 — Revisión preliminar de los convenios internacionales sobre derechos y ambiente 

y de las políticas nacionales (se revisó un total de 14 acuerdos, cinco leyes y 

tres planes nacionales), para entender cómo se define «equidad» legalmente. 

 — Entrevistas con actores clave sobre temas de bosques y cambio climático en 

Perú, para entender sus perspectivas y recomendaciones sobre el tema (se 

entrevistó a 14 actores).  

 — Grupos focales participativos, para comprender las percepciones sobre el 

concepto de «equidad», identificar procesos o medidas equitativas que se 

hubieran incorporado o pudieran incorporarse en proyectos o programas de 

bosques y cambio climático, como REDD+, y analizar de qué manera las activi-

dades forestales reducen la deforestación y degradación, mientras promueven 

y fortalecen las tres dimensiones de equidad. Se desarrolló uno en Lima y otro 

en San Martín, organizados por UICN y CI-Perú, en colaboración con AIDER y 

el Ministerio del Ambiente de Perú (MINAM) (7). 

 — Grupos focales participativos para validación de la información recogida y anali-

zada en las fases anteriores. Se desarrolló uno en Lima  y otro en San Martín, 

organizados por UICN y CI-Perú, en colaboración con AIDER (8).

(7) El primero, realizado en Lima el 6 de julio de 2015, contó con la participación de 16 personas (represen-

tantes del MINAM, del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre –SERFOR–, ONG) vinculadas a 

la generación de la Estrategia REDD+ y que trabajan en proyectos REDD+ a nivel local. El segundo se 

desarrolló en Moyobamba, San Martín, el 2 y 3 de julio de 2015. Contó con la participación de 19 personas 

(representantes del Gobierno Regional de San Martín —GORESAM—, de una municipalidad de la región y 

de federaciones indígenas de la región, diversas ONG e iniciativas forestales).

(8) El primero se llevó a cabo en Lima, el 19 de abril de 2016, y contó con la participación de 14 personas: 

representantes del gobierno (Ministerio de Cultura), federaciones indígenas (Asociación Interétnica de 

Desarrollo de la Selva Peruana —AIDESEP—, Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca 

Amazónica —COICA), ONG y organismos internacionales (Center for International Forestry Research 

—CIFOR, por sus siglas en inglés—, EcoREDD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo —

PNUD—,  AIDER, CI-Perú y UICN) y otras personas independientes, relacionadas con temas REDD+ y/o 

equidad. El segundo se desarrolló en Moyobamba el 22 de abril de 2016 y contó con 11 participantes: 

representantes del Gobierno Regional (Autoridad Regional Ambiental —ARA-GORESAM, ARA- Dirección 

Ejecutiva de Gestión Estratégica Ambiental —DEGEA), federaciones indígenas y comunidades (Federación 

de los Pueblos Indígenas Kechwas de la Región San Martín — FEPIKRESAM—, Federación Regional 

Indígena Awajún del Alto Mayo/Coordinadora de Desarrollo y Defensa de los Pueblis Indígenas de la Región 

San Martín —FERIAAM/CODEPISAM—, Federación de los Pueblos Indígenas de Chazuta/CODEPISAM —

FEPIQUECHA/CODEPISAM) y ONG (Centro de Desarrollo e Investigación de la Selva —CEDISA—, CI-Perú 

y UICN).
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Entrevistas:
construir/validar el 

concepto de equidad y 
sus tres dimensiones en 

Perú que pueda 
aplicarse a REDD+

Fase de 
consolidación:
presentar, sistematizar, 

discutir y validar los 
resultados preliminares

Dos ecuentros:
identificar lecciones 

aprendidas para 
garantizar la incorporación 
de proyectos de bosques 

y cambio climático;

Revisión 
preliminar:

de las dimensiones 
y principios de
equidad en las

leyes nacionales 
en Perú

Revisión 
preliminar:

de las dimesiones y 
principios de equidad 

en convenios 
internacionales

Abril 2015 Abril 2016

Figura 3. Proceso de implementación de la investigación-acción de Equidad y 
REDD+ en Perú

Fuente: elaboración propia.

También se emplearon Teorías del Cambio (ToC, por sus siglas en inglés) para iden-

tificar y promover los principios de equidad en acciones relacionadas con la gestión 

de bosques en San Martín (9).

Una ToC es una metodología de diseño de proyectos que se utiliza para explicar cómo y por qué las actividades de 

un proyecto posibilitarán los cambios deseados. Esta metodología proporciona una hoja de ruta para obtener los 

objetivos planteados. Para desarrollar esta teoría, primero se selecciona una actividad (por ej. de conservación y 

manejo de bosques) se identifica los resultados esperados y se propone qué debe suceder para obtenerlos. 

2.1. Mensajes clave y lecciones aprendidas del 
  proceso y metodología

 — La investigación-acción permitió plantear soluciones a problemas reales, ya 

que, mediante metodologías participativas, se contrastó y completó el marco 

conceptual sobre equidad con las perspectivas y experiencias de múltiples 

actores y con lecciones aprendidas de iniciativas de conservación y manejo 

sostenible de los bosques o acciones tempranas REDD+ implementadas. 

(9) Véase Capítulo 4.
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 — Realizar una investigación a nivel país/región permitió contextualizar conceptos 

abstractos (como las dimensiones y principios de equidad, así como las ToC) 

y temas relacionados con la equidad de acuerdo con la realidad del país, de 

forma más práctica.

 — Los resultados del proceso permitieron plantear cómo se puede promover la 

conservación o manejo sostenible del bosque al mismo tiempo que la equidad 

a nivel nacional, regional y local. Por ejemplo, las ToC permitieron que los parti-

cipantes identificaran actividades que promueven la conservación y el manejo 

sostenible del bosque y la equidad de manera simultánea (10).   

 — Las entrevistas y talleres participativos fueron cruciales en la investigación- 

acción, ya que enriquecieron el proceso al capturar diversas percepciones, 

experiencias y lecciones aprendidas en cuanto a la implementación de otros 

programas o proyectos de bosques y cambio climático.

 — Las entrevistas y talleres participativos también permitieron compartir lecciones 

aprendidas de otros procesos y ejemplos que sirven como estudios de caso.

(10) Véase Capítulo 4 y Anexo 3. 
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3. Resultados de la investigación-acción 

Este capítulo responde a las dos primeras preguntas de la investigación-acción. Por 

un lado, con respecto a ¿qué significa «equidad» y cómo se relaciona con las inicia-

tivas de conservación y manejo sostenible de los bosques vinculadas al cambio 

climático, como REDD+?, se presenta la definición y percepciones de equidad 

propuestas por parte de los participantes, complementadas con ejemplos de cómo 

este concepto está integrado en la legislación peruana. 

Con respecto a la segunda pregunta ¿cómo se aborda la equidad en los procesos 

de las iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques relacionadas 

con el cambio climático, como REDD+?, se presenta cómo las dimensiones y prin-

cipios de equidad están integrados en un caso práctico de conservación y manejo 

sostenible del bosque vinculado con cambio climático, y se proponen también 

medidas equitativas que pueden ser incorporadas en el proceso de diseño, planifi-

cación e implementación de iniciativas. 

3.1. Definición y percepciones de equidad

Los participantes de la investigación-acción propusieron que la equidad es una 

cualidad que se produce cuando: existen condiciones sociales adecuadas; se 

garantiza la justicia; existe igualdad de oportunidades; se asegura la participación 

y consulta; se brinda acceso, control y beneficios; se toma en cuenta las inequi-

dades; se cambia las visiones, y se cierra las brechas sociales. Es importante 

recalcar que, para muchos participantes, estas condiciones se relacionan con el 

bienestar que lleva a la felicidad, dado que sus percepciones están basadas en la 

cosmovisión del Buen Vivir (Recuadro 3).

La percepción sobre qué es equitativo varía según los actores y las iniciativas. 

Durante la investigación-acción se discutieron algunas ideas que complementan la 

definición de «equidad»:  

 — La equidad debe verse como un proceso de prácticas permanentes que 

promueven el desarrollo sostenible y transforman la sociedad.

 — La equidad es un proceso que conduce al bienestar y se traduce en un senti-

miento de felicidad. De acuerdo con la cosmovisión de los representantes 

de los pueblos indígenas participantes, «equidad» y «felicidad» son términos 

concretos y objetivos, que se relacionan con la armonía entre humanos y natu-

raleza, y entre hombres y mujeres.

Capítulo 3
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 — La equidad debe tomar en cuenta enfoques inter e intraculturales.

 — Al hablar de equidad, se debe prestar especial atención a la equidad intergene-

racional, la igualdad de género y la equidad relacionada con la diversidad sexual.

 — Para promover la equidad, se debe considerar especialmente a los pueblos 

indígenas, mujeres y grupos vulnerables. 

 — La equidad está basada en la sostenibilidad y ambos conceptos deben inte-

grarse; por ejemplo, se propuso que la definición de «equidad» reconociera los 

derechos de la naturaleza. 

 — La promoción de la equidad está ligada al equilibrio entre los derechos y los 

beneficios que pueden ser distribuidos. 

 — Para promover la equidad, deben tomarse en cuenta varias condiciones habi-

litantes, como la tenencia de la tierra y la gobernanza.

Recuadro 3. Equidad, felicidad, bienestar y Buen Vivir 

Durante la investigación-acción, varias discusiones sobre la definición de «equidad» se enfocaron en el bien-

estar y la felicidad. Los participantes concluyeron que dicho concepto es un proceso que se traduce en 

un sentimiento que conlleva al bienestar o la felicidad. En otras palabras, la equidad se puede ver como un 

proceso de transformación social que tiene como resultado el bienestar social y cuya meta fundamental es 

que los «hombres y las mujeres sean felices».

Muchas culturas tradicionales y pueblos indígenas valoran la importancia de contar con alternativas de desa-

rrollo que se centren en la felicidad y/o el bienestar y defienden el concepto del Sumak Kawsay (kechwa), 

suma qamaña  (aymara) o Buen Vivir como un modelo de vida o de desarrollo más justo, sostenible y ecoló-

gico. El qamaña, o «saber vivir», representa una cosmovisión en la que primero está la vida en relaciones de 

armonía y equilibrio. Este concepto de bienestar colectivo es visión ética de la vida digna y justa, cuyo valor 

fundamental es el respeto por la vida y la naturaleza. De acuerdo con esta visión, el bienestar no se obtiene 

únicamente a partir de beneficios económicos y, por tanto, da más importancia a otros principios y formas de 

valorar los recursos (Huanacuni Mamani, 2010).

Las ideas asociadas al Buen Vivir brindan una perspectiva holística y contribuyen a entender lo que significa la 

equidad basada en el contexto social y ecológico. Vivir bien es vivir en comunidad, en hermandad y, especial-

mente en complementariedad  (Huanacuni Mamani, 2010). Articular el Buen Vivir a conceptos tradicionales de 

equidad permite entender el «qué debe tomarse en cuenta» desde una perspectiva que:  

• Reconoce la diversidad en las cosmovisiones, percepciones y preferencias de los actores.

• Toma en cuenta los derechos de las comunidades y la naturaleza.

• Integra ideas sobre lo que se considera equitativo o justo diferentes a los modelos tradicionales. 

• Considera beneficios sociales que van más allá de los beneficios económicos.
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Es importante considerar de qué manera la propuesta de vida plena transforma la visión de equidad. Para 

esto, se requiere establecer diálogos con múltiples actores con el fin de comprender qué se entiende por 

«equidad» y establecer variables e indicadores que midan el proceso de transformación social como una 

forma de medir concretamente el bienestar y la felicidad resultantes de procesos equitativos. Además, esta 

visión holística permite definir una serie de principios basados en el bienestar y la felicidad que deben ser 

integrados en los programas y proyectos asociados a la conservación y el manejo sostenible de los bosques.

Fuentes: Huanacuni Mamani (2010) y SENPLADES (2010).

3.1.1. La equidad en la legislación peruana

La investigación-acción realizó una revisión preliminar del marco legal relativo a 

bosques y cambio climático en Perú, con el fin de identificar si hace referencia 

a la equidad, sus dimensiones y principios (11), y de qué manera. Se determinó 

que la legislación peruana menciona el término «equidad» (Recuadro 4) e incluye 

medidas y principios equitativos relacionados con el respeto a los derechos de 

diversos actores, la gobernanza forestal, la participación ciudadana y la distribu-

ción equitativa de los recursos, entre otros. Cabe señalar que este ejercicio fue 

preliminar y no incluyó un análisis detallado de cómo se implementan las leyes 

en cuanto a equidad. Por tanto, para tener mayor claridad sobre el marco legal, 

es recomendable que, en el futuro, se establezca una colaboración entre los 

actores interesados, para realizar un análisis legal completo del marco normativo 

e institucional y, así, comprender cómo se reconoce y promueve la equidad en la 

legislación peruana.

Recuadro 4. Ejemplos de referencias a la equidad en la legislación peruana  

Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Artículo II. Principio General 4. «Por este principio, el Estado 

garantiza condiciones equitativas de acceso a los recursos, las oportunidades de desarrollo y la 

distribución de beneficios para todos los actores, con enfoque de género, a través del diseño y aplica-

ción de las políticas públicas forestales que contribuyan a erradicar la pobreza, reducir las inequidades 

sociales y económicas y al desarrollo humano sostenible de las poblaciones menos favorecidas».

Política Nacional del Ambiente 2009-2012. «El diseño y la aplicación de las políticas públicas 

ambientales deben contribuir a erradicar la pobreza y reducir las inequidades sociales y econó-

micas existentes; y al desarrollo económico sostenible de las poblaciones menos favorecidas. En tal 

sentido, el Estado podrá adoptar, entre otras, políticas o programas de acción afirmativas entendidas 

como el conjunto coherente de medidas de carácter temporal dirigidas a corregir la situación de los 

miembros del grupo al que están destinadas, en un aspecto o varios de su vida social o económica, 

a fin de alcanzar la equidad efectiva»

(11) Las leyes nacionales relativas a REDD+ revisadas preliminarmente fueron: Ley Orgánica para el 

Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (Ley Nº 30215), Ley de Áreas Naturales Protegidas (Ley Nº 26834), Ley del Derecho a la 

Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), Ley General del Ambiente y Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley Nº 29763).



3.2. Integración de la equidad en la práctica,  
 en iniciativas relacionadas con bosques y cambio  
 climático

La definición de «equidad» y las percepciones sobre su significado en Perú son 

multidimensionales. Los participantes de la investigación-acción consideraron que 

la equidad en la conservación y el manejo sostenible de los bosques es un tema 

que abarca múltiples temáticas y acciones y que no se enfoca únicamente en la 

distribución de beneficios o en los derechos de los actores. Cuando se habla de 

promover la equidad —o se implementan proyectos equitativos— se debe tomar 

en cuenta las tres dimensiones que la conforman y plantear acciones equitativas de 

reconocimiento, proceso y distribución. Por ejemplo, al analizar el marco conceptual 

sobre equidad del proyecto Facilitando la distribución de beneficios para REDD+, 

que implementó acciones piloto en la comunidad de Shampuyacu (ver más en 

Podvin et al., 2017), se identificaron acciones que fortalecen diversos aspectos 

relacionados con la equidad y sus tres dimensiones (Recuadro 5).

(12) La metodología de AC de CI contempla incentivos directos para la conservación por medio de un paquete 

de beneficios negociados a cambio de una mejora en el uso de recursos naturales por parte de las comuni-

dades (CSP, 2007).

(13) El proyecto contribuyó con un 50% de las acciones en Shampuyacu, y el resto provino de otras fuentes de 

financiamiento como parte de la iniciativa de paisaje que maneja CI-Perú en la región de San Martín.
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Actividades implementadas por el proyecto Facilitando la distribución de 
beneficios para REDD+

En relación con el resultado 1 —Mecanismos de distribución de beneficios para acciones piloto de 
REDD+ basadas en desempeño y consistentes con las estrategias REDD+ nacionales, puestos a 
prueba y evaluados— se implementaron diversas actividades en la comunidad nativa Awajún Shampuyacu 

de acuerdo con el modelo de Acuerdos de Conservación (AC) (12), desarrollado por CI. Para esto, la comunidad 

diseñó y validó una serie de actividades piloto que consideraron: 

 — las necesidades e intereses locales basados en procesos participativos para validar las distintas 

opciones; 

 — el marco legal e institucional para la distribución de beneficios de REDD+ en Perú y San Martín;

 — los resultados de varios estudios, que incluyen el kit de herramientas de bosques y medios de vida, 

encuestas socio-económicas, estudios de factibilidad de los AC y oportunidades económicas. 

Las actividades implementadas (13) en la comunidad incluyeron (Figura 4):
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– Capacitaciones técnicas para mejorar las prácticas productivas y sobre restauración, 
conservación y cambio climático.

– Empoderamiento y participación de la comunidad en las diversas actividades.  

– Elaboración de un Plan de Vida Comunal que integra la visión socio-cultural, ambiental y de 
desarrollo local de la comunidad.

– Delimitación y consolidación del bosque comunal 
de reserva (531,97 ha). 

– Apoyo a la comunidad para cumplir con los 
requisitos para ingresar al Programa Nacional de 
Conservación de Bosques (PNCB). 

– Consolidación de un comité de vigilancia comunal. 

– Establecimiento y georreferenciación del Bosque 
de las Nuwas (8,9 ha), gestionado por 52 mujeres 
de la comunidad, para el enriquecimiento con 
variedades de plantas tradicionales.

– Buenas prácticas de cultivos de café y cacao, 
con insumos orgánicos y la adopción de sistemas 
agroforestales.

– Construcción y mantenimiento de tres viveros.

– Ampliación, renovación y mantenimiento de un 
vivero.

– Recolección de información catastral de 70%  
del territorio comunal. 

– Mantenimiento y ampliación del área de restauración de vegetación ribereña.

– Prevención de la erosión mediante infraestructura ribereña, para prevenir daños por 
inundaciones fluviales, mantener las actividades agrícolas en las parcelas y aumentar la 
cobertura vegetal y biodiversidad en esta área. 

Manejo 
sostenible 

del territorio 
comunitario

1. Manejo sostenible del territorio  
comunitario tipo «mosaico».

3. Fortalecimiento de capacidades y de la organización comunal.

Fortalecimiento de 
capacidades incluidas 

las relacionadas con su 
organización comunal

2. Prevención de la erosión y recuperación/ 
restauración de la vegetación ribereña. 

Prevención de 
la erosión y 

recuperación/
restauración  

de la vegetación

Figura 4. Acciones implementadas en el marco de Acuerdos de Conservación en la comunidad nativa      

 Shampuyacu



Promover los principios relacionados con la equidad fue fundamental para el éxito de este proyecto. Algunos 

aprendizajes fueron: a) el involucramiento de la comunidad desde el inicio y en las diversas fases del proyecto 

permitió establecer vínculos de confianza con los actores locales; b) la identificación conjunta de actividades 

piloto, como la restauración de la vegetación ribereña, es un ejemplo de acción concreta que articuló la cons-

trucción de la confianza por parte de la comunidad y el interés de trabajar por la conservación de su paisaje; 

c) el continuo entendimiento entre la comunidad y los ejecutores posibilitó que se implementaran acciones 

en el marco de los AC, las cuales incluyeron aspectos socio-culturales, de gobernanza local y medios de 

vida; d) el amplio conocimiento sobre estos temas está directamente relacionado con el reconocimiento de 

los actores y derechos. 

Con base a esta experiencia, se presentan a continuación las acciones y procesos implementados en la comu-

nidad nativa Shampuyacu, y cómo estos respondieron a las dimensiones y principios de equidad (Tabla 3). 

Tabla 3. Acciones implementadas que fortalecen diversos aspectos relacionados con la equidad y 
sus tres dimensiones en el proyecto Facilitando la distribución de beneficios para REDD+.

Dimensión Principio Acciones y procesos implementados 

Reconocimiento

Reconocimiento y 
respeto de los dere-
chos de los actores.

— Mapeo de actores mediante diferentes métodos de reco-
lección de información: cuestionarios, entrevistas, visitas 
de campo y talleres. 

— Estudio socio-económico, mediante cuestionarios en  
hogares, para establecer la línea de base.

— Reconocimiento de la problemática del arriendo de las 
tierras y análisis de alternativas para enfrentar la proble-
mática del uso del paisaje a largo plazo con comuneros 
y arrendatarios. 

— Análisis del paisaje social en cuanto a educación, ser-
vicios básicos, salud, relaciones sociales y gobernanza 
local. 

— Identificación de oportunidades de negocios sostenibles 
en el marco de los AC, que incluyó los intereses de hom-
bres y mujeres. 

— Facilitación del proceso de discusión sobre necesidades, 
prioridades y visión de mediano plazo de la comunidad.

Respeto por el 
conocimiento e 

instituciones que los 
actores relevantes 
tienen y utilizan.

— Implementación de acciones concretas orientadas a 
funcionar como articuladoras entre la construcción de 
la confianza por parte de la comunidad y el interés en 
trabajar por la conservación de su paisaje, como, por 
ejemplo, la restauración ribereña.

— Apoyo en la implementación del Bosque de las Nuwas 
que sitúa a las mujeres como agentes de cambio y valo-
ración de sus conocimientos ancestrales. 

— Priorización de actividades que fomentan la recupera-
ción de conocimientos ancestrales.

— Involucramiento de federaciones indígenas, como la  
FERIAAM, y difusión de información e involucramiento de 
otras organizaciones, como la CODEPISAM.

Equidad y REDD+ en Perú | Informe de resultados de la investigación-acción  22



Proceso

Acceso a información 
y fortalecimiento de 

capacidades.

— Capacitación en mejores técnicas de manejo del café. 

— Capacitaciones constantes en idioma awajún sobre temas 
relacionados con el diseño e implementación de AC, la 
gestión sostenible del paisaje comunal y cambio climático 
y bosques.

— Difusión de información y fortalecimiento de capacidades 
en el PNCB y realización de trámites necesarios para ser 
incluidos en las Transferencias Directas Condicionadas.

— Acompañamiento constante del equipo técnico en las di-
versas actividades, y promoción del aprendizaje intercul-
tural. 

— Capacitaciones para mujeres en temas relacionados con 
la recolección de semillas, la elaboración de artesanías, 
el rescate de especies medicinales y la creación de nue-
vas recetas culinarias con ingredientes provenientes de su 
biodiversidad.

— Fortalecimiento de las capacidades de la comunidad para 
realzar la importancia de recuperar su cobertura boscosa 
a través de diferentes iniciativas, como la restauración de 
ecosistemas o los sistemas agroforestales, entre otras.

Participación efectiva 
(*).

— Elaboración de líneas de base e identificación de acciones 
de manera participativa, mediante la herramienta Vínculos 
de Bosques y Medios de Vida (Forest Poverty Toolkit) de 
PROFOR y UICN.

— Instauración de un proceso consultivo previo a la imple-
mentación de acciones, en el que participan hombres y 
mujeres.

— Desarrollo del Plan de Vida de la comunidad de forma 
participativa, que incluye los intereses y prioridades de 
la comunidad reconocidos (correspondiente también a la 
dimensión de reconocimiento). 

— Consolidación de un plan de monitoreo participativo como 
parte del Plan de Vida y el acuerdo de conservación en 
proceso de negociación.

— Proceso consultivo para la definición del mecanismo de 
distribución de beneficios y validación de la propuesta.

— Establecimiento de un comité de trabajo por parte las mu-
jeres, como parte del Bosque de las Nuwas. 
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Distribución

Identificar y evaluar los 
costos, beneficios y 
riesgos, su distribu-
ción y compromisos 
(trade-offs).

— La distribución de beneficios se enfocó en actividades que 
fortalecieron la gobernanza de la comunidad y la recupe-
ración de sus ecosistemas, como la restauración y los sis-
temas agroforestales, entre otras.

— Parte del proceso de distribución de beneficios incluyó un 
trabajo conjunto intercultural con los líderes y comuneros, 
para identificar tanto los beneficios como los compromisos 
de la comunidad.  

Beneficios comparti-
dos entre los actores 
relevantes de acuerdo 
con uno de los 
siguientes criterios:

• por partes 
iguales entre los 
actores, o 

• de acuerdo con 
la contribución a 
la conservación, 
los costos incu-
rridos, derechos 
reconocidos y/o 
las prioridades 
de los más 
pobres. 

— Desarrollo de un  Plan de Vida de la comunidad enfocado 
en determinar los problemas y buscar soluciones relacio-
nadas con sus medios de vida, con proyección al mediano 
plazo.

— Asignación de parte de los recursos para el trabajo de las 
mujeres (por solicitud de las mujeres organizadas).

Nota: (*) Es importante mencionar que, en el proceso de implementación del proyecto en campo, la participa-
ción efectiva incluyó el acceso a información y el fortalecimiento de capacidades; no obstante, para ilustrar este 
ejercicio, se empleó el marco conceptual de equidad y REDD+.

Como se puede ver con el ejemplo de las acciones del proyecto que se imple-

mentan en Shampuyacu y en otras iniciativas que impulsan los RBA (Recuadros 

2 y 5), promover la equidad es parte intrínseca de un proyecto de conservación y 

manejo sostenible del bosque. Un programa o proyecto es considerado equitativo 

si propone e implementa acciones relacionadas con el reconocimiento apropiado 

de los actores, sus derechos y conocimientos, e instituciones; con procesos que 

conduzcan a la equidad, como la participación efectiva y los procesos de cons-

trucción y validación conjunta con la comunidad, y el diseño de una distribución 

de beneficios y compromisos, que incluya diversos criterios y sea considerada 

justa por múltiples actores. 

Lo realizado en Shampuyacu constituye una actividad piloto a través de la cual 

se promovió el RBA y se diseñó e implementó acciones equitativas. Los resul-

tados en esta comunidad apoyan la noción de que los procesos equitativos de 

reconocimiento, proceso y distribución son esenciales para desarrollar este tipo 

de proyectos de conservación y manejo sostenible de los bosques eficientes, 

eficaces, equitativos y sostenibles. Las lecciones aprendidas del proyecto pueden 

ser consideradas como buenas prácticas a partir de las cuales se puede seguir 

trabajando para promover la equidad a corto y mediano plazo. 
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Durante la investigación-acción, los participantes propusieron que los proyectos 

de bosques y cambio climático deben adaptarse para tomar en cuenta los prin-

cipios de las tres dimensiones. Promover la equidad no debe ser visto como un 

esfuerzo externo o adicional; se debe reconocer y valorar que, al fortalecer las 

dimensiones y principios de equidad, aumenta la probabilidad de alcanzar los 

objetivos de conservación e incrementa la eficiencia, efectividad, credibilidad y 

confianza en dicha iniciativa, programa o proyecto, lo que, a su vez, implica la 

legitimidad y sosteinibilidad de la iniciativa.

3.3. Medidas equitativas 

La investigación-acción, con base en la información de México y Perú, identificó 

diez «pilares equitativos básicos» (Tabla 4), los cuales son recomendaciones de 

acciones generales que pueden adaptarse como buenas prácticas para guiar el 

diseño, implementación y monitoreo de programas o proyectos de bosques y 

cambio climático (u otros) (14).

Tabla 4. Pilares equitativos básicos

(14) Es importante aclarar que muchos pilares son acciones que fueron reconocidas previamente como 

acciones esenciales que garantizan que un programa/proyecto sea inclusivo, transparente, confiable y que 

contribuya a promover la equidad. La contribución de la investigación-acción fue agrupar las acciones en 

pasos que sirvan como guía u hoja de verificación. 

Reconocimiento Proceso Distribución

1. Reconocer los grupos de 
actores y sus diversas carac-

terísticas.

4. Garantizar una participación 
efectiva y eficaz, que implica 
el acceso a información, el 

fortalecimiento de capacidades 
y el involucramiento en la toma 

de decisiones

6. Considerar los principios 
equitativos de distribución, 
incluyendo criterios para 
equilibrar los derechos, 

contribuciones, obligaciones y 
necesidades de las personas 

en un contexto específico.

2. Reconocer y proteger/
garantizar los derechos de los 
actores (brindarles información 
sobre sus derechos para que 

los comprendan).

5. Compartir la información 
a través de una estrategia de 
comunicación y gestión del 
conocimiento bien definida, 

género-sensible y culturalmente 
apropiada.

8. Diseñar e implementar me-
canismos de monitoreo social 

y ambiental que involucren 
a las comunidades y actores re-
levantes (incluyendo a diversos 
grupos sociales como mujeres, 

jóvenes y ancianos).

7. Proponer acciones para 
asegurar que los diversos 

grupos sociales —mujeres, 
hombres, jóvenes, niños y 

ancianos— y los grupos más 
vulnerables  sean incluidos 
y tengan autonomía en la 

gestión de beneficios.
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Durante la investigación-acción, se discutió sobre una serie de medidas equi-

tativas específicas para Perú, basadas en las experiencias de los participantes 

en San Martín (Tabla 5), para las tres dimensiones de equidad. Dichas medidas 

pueden ser agrupadas en un modelo que incluye tanto acciones generales, las 

cuales pueden ser incorporadas en el planeamiento y objetivos de una iniciativa, 

como acciones específicas, las cuales pueden ser incorporadas en la fase de 

implementación.

Este modelo podría ampliarse e incluir indicadores que midan los avances de la 

promoción de la equidad. Si este es validado y se incorporan acciones especí-

ficas basadas en el contexto social y ambiental, así como indicadores, serviría 

como un plan de acción que guíe a la iniciativa en la implementación y la recopi-

lación de información para los procesos de rendición de cuentas o el sistema de 

información de las salvaguardas.

3. Reconocer qué actividades 
de mitigación/adaptación al 

cambio climático contribuyen 
significativamente al bienestar 

social y/o cuáles represen-
tan posibles riesgos para el 

bienestar.

9. Diseñar e implementar 
mecanismos de rendición de 
cuentas para que la informa-
ción sobre los resultados sea 
compartida apropiadamente 

con todos los actores.

7. Proponer acciones para 
asegurar que los diversos 

grupos sociales —mujeres, 
hombres, jóvenes, niños y 

ancianos— y los grupos más 
vulnerables  sean incluidos 
y tengan autonomía en la 

gestión de beneficios.

10. Garantizar que las personas 
involucradas en el programa/
proyecto tengan acceso a un 
mecanismo de resolución de 
quejas efectivo, así como al 
sistema de justicia nacional.
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Dimensión de 
equidad

Medidas equitativas 
generales Medidas equitativas específicas 

Reconocimiento

Identificar las características 
del contexto local (social, 
cultural, ambiental y sus 

interacciones).

——Realizar un diagnóstico preliminar de la situación actual de las poblaciones 
rurales (salud, educación, bosques, vías de acceso, etc.). 

—— Identificar, reconocer y respetar las necesidades, intereses y fortalezas de 
diversos actores.

—— Identificar a los actores que no tienen voz o reconocimiento formal/legal.

—— Identificar, reconocer y respetar la diversidad cultural. 

——Fortalecer el diálogo intercultural.

—— Identificar, reconocer y respetar las contribuciones de todos los actores de la 
comunidad (actividades remuneradas y no remuneradas).

—— Identificar, reconocer y respetar los usos y costumbres ambientalmente sosteni-
bles de las comunidades locales y los pueblos indígenas.

—— Identificar las inequidades y brechas prevalentes en el contexto social y ambien-
tal en el que se implementarán acciones.

—— Identificar inequidades de género para abordar el tema a diferentes escalas; por 
ejemplo, durante la elaboración de estrategias/planes REDD+.

——Reconocer los avances y lecciones aprendidas de las gestiones anteriores 
relacionadas con la promoción de la equidad. 

Identificar los impactos a 
los derechos colectivos e 

individuales.

——Recopilar información clave para que se reconozcan los derechos y deberes 
según el contexto social y ambiental.

—— Identificar, reconocer y respetar los derechos. 

——Fortalecer y/o mejorar las políticas con base en los procesos REDD+. 

—— Identificar, reconocer y respetar las formas de organizaciones comunales (no 
imponer formas de organización).

——Garantizar que las autoridades y la normativa pertinente respeten las normas 
comunales.

——Considerar los derechos de los colonos, pequeños propietarios, concesiones, 
empresas, sector público.

——Promover el saneamiento físico y legal.

——Otorgamiento de derechos, como títulos de propiedad o derechos de usuario.   

Respetar los derechos de los 
pueblos indígenas.  

Promover la adecuación de 
REDD+ a sus cosmovisio-

nes, derechos y propuestas 
específicas.

—— Identificar, reconocer y respetar los conocimientos ancestrales como mecanis-
mos de adaptación y/o mitigación del cambio climático.

——Respetar los derechos colectivos de los pueblos indígenas, según el Convenio 
169 de la OIT.

——Respetar la institucionalidad y gobernanza de los territorios de los pueblos indígenas.

Proceso
Diseminar información y 

fortalecer las capacidades 
de diversos actores.

——Diseñar e implementar mecanismos de difusión de información que tomen en 
cuenta las diferencias culturales y/o lingüísticas y de género, y que tenga un 
lenguaje simple que fácil de comprender.

——Diseñar mecanismos de difusión de información que utilicen diversos medios de 
comunicación, como radio, tradición oral; no utilizar únicamente el Internet. 

——Proponer mensajes con criterios de equidad, de calidad, claros, oportunos y 
concretos.

——Garantizar que los mensajes sean adecuados a la diversidad social, la cultura, la 
igualdad de género y la equidad intergeneracional.

——Garantizar que la información sea de fácil acceso y que los documentos o 
presentaciones se realicen con un lenguaje sencillo.

——Diseñar un proceso de capacitación para los actores relevantes, culturalmente 
apropiado y género-sensible.

——Facilitar la difusión y entendimiento de información legal/jurídica por parte de las 
comunidades, para fortalecer su toma de decisiones.

Tabla 5. Medidas equitativas generales y específicas para promover las tres dimensiones 
de equidad propuestas en Perú
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Proceso 

Garantizar la participación 
plena y efectiva de todos 

los actores, con énfasis en 
los grupos sociales que 

experimentan situaciones de 
desigualdad social.

——Establecer un mecanismo que garantice voz y voto de las poblaciones locales. 

——Proponer un proceso para incluir a las minorías que no tienen voz ni reconoci-
miento formal.

——Generar mecanismos que faciliten la participación de las poblaciones locales y 
los pueblos indígenas en espacios de toma de decisiones.

——Determinar cuándo la participación debe ser a través de los representantes y 
cuándo debe involucrar a todos los miembros de la comunidad. 

——Desarrollar estrategias de participación en igualdad de oportunidades de las 
poblaciones locales (por ejemplo, ir a las comunidades para recoger opiniones).

——Consultar y construir los programas, proyectos y políticas REDD+ con diversos actores. 

——Respetar las costumbres tradicionales durante el desarrollo de las actividades. 

——Establecer un compromiso con cada actor involucrado.

——Ampliar las capacidades legales de las organizaciones que trabajan a nivel local.

——Desarrollar planes estratégicos y comunales de forma participativa.

——Establecer criterios de equidad para la convocatoria de actores y la definición de 
procesos inclusivos.

Establecer un proceso 
de toma de decisiones 

equitativo. 

Fortalecer la buena gober-
nanza forestal.

——Analizar los procesos de gobernanza forestal y coordinación multiactores existen-
tes a nivel local. 

——Reconocer los espacios existentes de interacción entre actores y aprovecharlos 
para las discusiones.

——Diseñar un proceso de toma de decisiones que contemple y valore los mecanis-
mos de toma de decisiones legitimados por los diversos actores.

——Promover y garantizar la participación de los pueblos indígenas en las instancias 
decisorias de las políticas, programas y fondos para REDD+. 

——Garantizar que la toma de decisiones sea transparente y que, en las decisiones, 
prevalezca el bien común. 

——Respetar el idioma y las costumbres; por ejemplo, contar con traductores y 
respetar los tiempos de las comunidades, etc.

——Armonizar los procesos de toma de decisiones, incluyendo las metodologías utilizadas.

——Proponer un mecanismo de rendición de cuentas para la toma de decisiones.

Diseñar e implementar 
mecanismos de monitoreo 

social y ambiental que invo-
lucren a las comunidades, 

pueblos indígenas y actores 
relevantes.

——Promover la inclusión de los procesos de monitoreo comunales y participativos, y 
no solo técnicos, en programas/proyecto REDD+.

——Diseñar un sistema de monitoreo que puedan realizar las comunidades o en lo 
que puedan participar activamente y que tome en cuenta su contexto cultural. 

——Diseñar un plan de capacitación sobre el monitoreo forestal culturalmente 
apropiado y género-sensible.  

——Crear un mecanismo de rendición de cuentas transparente que involucre al 
gobierno y la sociedad civil. 

——Fortalecer las capacidades para asegurar continuidad de la sociedad civil, las 
comunidades locales, los pueblos indígenas y otros actores relevantes. 

——Diseñar un sistema de monitoreo en el que las comunidades y los individuos 
definan sus compromisos/obligaciones para cumplir con los objetivos de 
conservación. 

Distribución
Diseñar un mecanismo de 
distribución equitativo e 

inclusivo.

—— Identificar a los actores involucrados, sus roles (en materia de conservación, 
manejo sostenible, deforestación y degradación, etc.), funciones y derechos, para 
definir las condiciones de la distribución de beneficios.

—— Integrar consideraciones de género e intergeneracionales.

——Establecer una línea de base socio-económica (con énfasis en los productores y 
las comunidades), que incluya información sobre inequidades y brechas.

—— Incluir procesos/criterios en el mecanismo, para cerrar las brechas y salvaguar-
das y, así, prevenir que se exacerbe la situación de desigualdad.

——Adaptar salvaguardas para que sean aplicables al mecanismo de distribución de 
beneficios y planes de desarrollo.
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3.4. Mensajes clave y lecciones aprendidas de la 
definición, percepciones y medidas equitativas 
relacionadas con el manejo de los bosques y el 
cambio climático en Perú   

 — Las percepciones y definiciones de equidad toman en cuenta las tres dimensiones: 

reconocimiento, proceso y distribución; no obstante, no es común percibir qué es 

«equidad» a partir de estos términos. 

 — Para promover la equidad, es necesario entender y analizar las tres dimensiones y 

qué principios deben considerarse y realizar un análisis e interpretación de dichos 

principios para adaptarlos al contexto del país, lugar o iniciativa.

 — Las personas y su entorno cultural son diferentes, por lo que existen muchas inter-

pretaciones del significado de «equidad». Es necesario, por tanto, identificar y discutir 

estos temas ampliamente. 

 — La equidad es un proceso que conduce al bienestar o la felicidad. Para los pueblos 

indígenas y las comunidades, este concepto se relaciona directamente con estos 

sentimientos.

 — La dimensión de reconocimiento es el condicionante de las otras dimensiones y, en 

muchos casos, se omite o no recibe la suficiente atención. 

 — Es importante plantear el reconocimiento como un paso previo indispensable y para 

esto se necesita establecer criterios estrictos para el reconocimiento de los actores, 

sus derechos, conocimientos, instituciones tradicionales, etc.

 — La equidad es un factor clave para garantizar la legitimidad y sostenibilidad de las 

iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques relacionadas con 

el cambio climático, como REDD+.

 — Se debe articular los conceptos «equidad», «Buen Vivir» y «Vida Plena» que manejan 

los pueblos indígenas y considerar de qué manera la propuesta de vida plena puede 

transformar o integrarse a la visión de equidad.

Distribución

Definir criterios equitativos 
de distribución de beneficios. 

——Diseñar una distribución de los deberes de acuerdo con las capacidades de los 
beneficiarios, que permita una vida digna.

——Considerar criterios que favorezcan a quienes tengan mejor desempeño.

——Considerar criterios que valoren los emprendimientos comunitarios y que recompen-
sen a las comunidades que hacen esfuerzos mayores y obtienen mejores resultados.  

——Promover la traducción del esfuerzo en desempeño, mediante un proceso de 
capacitación culturalmente apropiado y género-sensible.

——Promover el alto rendimiento en el cumplimiento de los compromisos de conserva-
ción y manejo sostenible del bosque, para que otras comunidades sigan el ejemplo. 

Integrar y promover los 
planes de vida (vida plena) o 
planes estratégicos comuni-
tarios en los mecanismos de 
distribución de beneficios.

—— Incluir un protocolo/cláusula en los mecanismos de distribución de beneficios 
para promover la economía de los pueblos indígenas y las comunidades locales. 

——Garantizar recursos para diseñar los planes de vida o planes estratégicos comunitarios. 

——Designar un porcentaje del financiamiento para la implementación de planes de 
vida o planes estratégicos comunitarios.
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Capítulo 4

4. Herramienta para promover las dimensiones 
de equidad en proyectos

Uno de los objetivos de la investigación-acción fue proponer una metodología parti-

cipativa que permitiera entender e integrar las dimensiones y principios de equidad, 

y tomar en cuenta las realidades del contexto peruano y que pudiera ser adaptada 

a diversas iniciativas. Para esto, se propuso una metodología que desarrolla ToC, 

por medio de la cual se identifican y promueven los principios de equidad.

Una ToC es una metodología de diseño de proyectos que se utiliza para explicar 

cómo y por qué las actividades de un proyecto posibilitan los cambios deseados; 

por tanto, proporciona una hoja de ruta para obtenerlos. Para desarrollarla (15), 

primero se selecciona una actividad relacionada con la conservación y manejo 

sostenible de los bosques, se identifica los resultados esperados y se propone qué 

debe suceder para obtenerlos (Figura 5).

Figura 5. Esquema de una ToC.

Durante la investigación-acción, esta metodología se basó en la de Evaluación 

Participativa del Impacto y Monitoreo (PIAM), desarrollada por Richards y Swan 

(2014), la cual tuvo que ser adaptada para que incluyera aspectos de equidad en 

un taller de dos días. Para esto:

 — Se redujo el tiempo destinado a identificar los resultados esperados y lo que 

tiene que suceder;

 — Se incorporó una actividad que permitió que los participantes priorizaran y 

seleccionaran las actividades de conservación y manejo sostenible de los 

bosques (como REDD+), basadas en sus posibles contribuciones positivas 

a la promoción de la equidad o en los impactos negativos que provocarían el 

aumento, refuerzo o creación de inequidades.

(14) Ver Anexo 1.

Actividad 
relacionada con la 
gestión de bosques

Qué tiene que suceder
RESULTADOS
ESPERADOS
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 — Se incluyó más categorías en los resultados esperados, para incluir aquellos 

que promueven la equidad (Figura 6). 

 — Al desarrollar los componentes de la ToC —selección de actividad, identifica-

ción de los resultados esperados y de las acciones que deben suceder— los 

participantes debían analizar los resultados con un lente socialmente diferen-

ciado. En el caso de la selección de la actividad, se identificó los diversos 

grupos que se involucrarían en la implementación de la actividad y aquellos 

que se beneficiarían de ella. 

 — Durante la discusión de los resultados y productos, los participantes analizaron 

los problemas relacionados con la equidad que generalmente no son tomados 

en cuenta en el desarrollo de planes y proyectos de gestión de bosques.

 — Incorporar debates sobre las tres dimensiones de equidad y el impacto social-

mente diferenciado permitió que los participantes propusieran cómo se deben 

desarrollar las actividades de conservación y manejo sostenible de los bosques 

relacionadas con el cambio climático, desde un punto de vista equitativo.

Actores 
interesados se 
involucran en 

diseño e 
implementación

Necesidades y 
preferencias de 

todos los actores 
se toman en 

cuenta

Se respetan los 
derechos de los 

actores

Actores participan 
en la toma de 

decisiones

Actores reciben 
información 
apropiada

Actores reciben 
apoyo técnico/
fortalecimiento 
capacidades

Cambios en 
precios de 
productos 

provenientes del 
bosque

Incremento en 
oportunidades de 

trabajo

Se reciben 
incentivos para la 

conservación

Incrementan 
bienes y servicios 

comunales

Cambios en la 
autoridad y en las 

relaciones de 
poder

Incrementan el 
bienestar y la 

calidad de vida

Resultados Esperados

Qué tiene que suceder

Actividad relacionada con la 
gestión de bosques

Figura 6. Esquema de ToC de la investigación-acción
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4.1. Implementación de la metodología en la región de 
San Martín

De acuerdo con esta metodología, se llevó a cabo una discusión con múltiples 

actores sobre lo que significa «equidad», así como sobre sus dimensiones y prin-

cipios en el contexto peruano y, específicamente, en la región de San Martín. En 

general, la metodología permitió identificar los impactos positivos que promoverían 

la equidad y los negativos, que incrementarían o crearían inequidades y, de esta 

manera, definir acciones para potenciar los impactos positivos y contrarrestar los 

negativos. 

Además, que la metodología fuese participativa permitió integrar lecciones apren-

didas y acciones concretas implementadas con éxito en otras iniciativas relacionadas 

con los bosques, y destacar las buenas prácticas que han promovido la equidad.

Los resultados de la investigación-acción demostraron que la mayoría de los 

elementos de las iniciativas de conservación y manejo sostenible de los bosques, 

relacionadas con el cambio climático, como REDD+, incluyendo los mecanismos 

de distribución de beneficios, deben incluir acciones específicas para promover la 

equidad en todas sus dimensiones. Una de las contribuciones de aplicar ToC que 

toman en cuenta la equidad fue la identificación de una serie de pasos a seguir 

(Figura 7). Es importante aclarar que, para que cada uno de estos pasos promueva 

la equidad, las diversas partes interesadas deben adquirir compromisos y cumplir 

ciertas obligaciones definidas participativamente.  

El esquema propone acciones que promueven la equidad a través de las tres 

dimensiones. Durante el taller, las discusiones se enfocaron en los beneficios que 

se esperaban y no en lo que sucede después; sin embargo, durante las entre-

vistas, se mencionaron muchos principios que complementaron los pasos a seguir. 

Otro aspecto que no se discutió fue los compromisos/obligaciones asociados al 

cumplimento de esquemas como REDD+, necesarios para obtener los resultados 

esperados con respecto a la reducción de emisiones. Más aún, discutir que los 

programas o proyectos REDD+ implican compromisos y beneficios para todas las 

partes interesadas promueve un entendimiento real del mecanismo REDD+.
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Reconocimiento y respeto de los actores y derechos (tenencia de tierra)
Validación y protección del conocimiento tradicional

Distribución de beneficios

• Contribuciones
• Necesidades

• Por partes iguales

Acceso a la información/
fortalecimiento capacidades

Control de los beneficios recibidos

Mecanismos rendición
de cuentas

Acceso a la
justicia

Monitoreo Social
(Verificación comunitaria)

Inclusión en la toma de decisiones
Comunicación efectiva y diseminación de información

Participación efectiva

Figura 7. Pasos a seguir para la aplicación de los principios de equidad 

Nota: Los colores en figura representan las dimensiones de equidad: reconocimiento (rojo), 
proceso (azul) y distribución (verde). Los pasos a seguir no son exhaustivos y se podrían incor-
porar otros principios de equidad. Se recomienda que se implementen de forma secuencial en 
el orden presentado en la figura.
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Este estudio es uno de los primeros que aborda las tres dimensiones de equidad 

al desarrollar ToC. Muchos participantes del grupo focal realizado en San Martín 

reconocieron su valor agregado —identificación de los principios equitativos clave 

que se aplicaban en contextos específicos— y sugirieron que el mismo enfoque 

se aplicara no solo en las actividades de conservación y manejo sostenible de 

los bosques relacionadas con el cambio climático, sino también en actividades 

asociadas al desarrollo sostenible (Recuadro 5).

Recuadro 5.  Testimonios sobre el uso de la herramienta de ToC

 — «El ejercicio de la ToC lleva a la reflexión sobre los procesos y los caminos que se tiene que 

atravesar para contar con una mirada clara de dónde estamos y a dónde queremos llegar, sin 

omitir la complejidad que se necesita recorrer para obtener un resultado deseado».

 — «La herramienta propuesta es útil para cualquier proyecto, ya que al iniciarlos se piensa única-

mente en los riesgos. Pero, después de conocer la herramienta, el punto preliminar para desa-

rrollar un proyecto es utilizar la ToC para proponer resultados esperados. Enfocarse en los 

resultados esperados y no en los riesgos resulta en menos correcciones y retrasos a la hora 

de implementar un proyecto». 

 — «Es un proceso amigable que promueve la discusión y puede parecer complejo ya que se prio-

rizan ideas, conceptos, actividades y actores. Se debe reflexionar bastante sobre qué implica 

tomar en cuenta todas las necesidades que pudieran existir».

 — «Los pasos sugeridos ayudan a ordenar las ideas, pues ayudan a integrar los procesos y, así, 

se puede sacar un resultado bueno».

 — «La herramienta obliga a abordar temas complejos, pues toma en cuenta múltiples opiniones. 

Es importante contar con estas opiniones ya que, así, se generan decisiones integrales. El 

proceso obliga a los participantes a pensar desde diferentes perspectivas, a priorizar activi-

dades y a tratar complejidades durante las discusiones».

 — «El tiempo previsto para las discusiones quedó corto ya que se entablaron discusiones muy 

enriquecedoras. Es importante considerar esto en el momento de coordinar este tipo de 

discusiones». 

 — «Es una herramienta muy útil; ayuda a la sustentación de los proyectos y tiene múltiples usos, 

no solo para REDD+».

4.2. Algunos patrones observados al desarrollar las 
Teorías de Cambio
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Al implementar esta herramienta de las ToC en San Martín, los resultados muestran 

que existe un orden a la hora de implementar actividades relacionadas con las 

dimensiones y principios equitativos (Figura 6 y Anexo 2). Las ToC iniciaron con 

el reconocimiento de las actividades de conservación y manejo sostenible de los 

bosques relacionadas con el cambio climático, que producen beneficios sociales, 

y de los actores clave y sus derechos. Luego, propusieron una serie de procesos 

equitativos que garantizan que la distribución de beneficios sociales y ambientales 

ocurra de forma equitativa (Figura 8). Es importante aclarar que, a pesar de que el 

reconocimiento y los procesos equitativos son prerrequisitos de una distribución 

de beneficios equitativa, dichas acciones representan resultados importantes por sí 

mismos (y no deben ser consideradas como medios para garantizar un fin). 

En relación con los resultados esperados, se evidenció que muchos están interco-

nectados y que, para que un proyecto brinde ciertos beneficios a largo plazo, como 

Identificar y 
reconocer los 

impactos sociales y 
ambientales 

positivos de la 
actividad

Identificar y 
reconocer a los 
actores y sus 

derechos

Incidencia política 
para aprobar 

políticas y 
regulaciones 
equitativas

Apoyo técnico al 
gobierno

Actores relevantes 
se involucran en la 
toma de decisiones

Diseminación de 
información sobre 
guías, regulaciones 

y procesos 
equitativos

Fortalecimiento de 
capacidades

Formación de 
formadores/

extensionistas

Comunidades con 
capacidades 

fortalecidas para 
desarrollar 

acciones de 
conservación

Aumento en los ingresos 
de las familias/
comunidades

Fondo de incentivos para 
las comunidades

Nuevos puestos de trabajo 
disponibles en la 

comunidad

Productos del bosque 
accesibles

Establecer y 
fortalecer 

organizaciones de 
mujeres, jovenes, 
pueblos indígenas

Actividades de 
manejo 

sostenible de 
bosques se 

implementan
Autoridades con 
procedimientos 

claros y coherentes 
con leyes/

estándadares 
equitativos

Conocimiento 
tradicional 

reconocido y 
respetado

Bienes y servicios 
ecosistémicos 
preservados

Se promueve la 
integración cultural y 

cohesión social

Recuperación de la 
biodiversidad

Incremento 
nutrición/alimentos

Familias rurales dependen 
menos de las actividades 

que causan 
deforestación/degradación

Di
st

rib
uc

ió
n

Reconocimiento

Pr
oc

es
o

Impactos sociales y ambientalesDerechos y gobernanza

Monitoreo socialSistemas de información 
sobre salvaguardias

Mecanismos de rendición 
de cuentas

Mecanismos de
resolución de quejas

Figura 8. Dimensiones y principios equitativos para desarrollar una actividad de 
manejo sostenible de bosques.
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mejoras en los medios de vida, antes se debe ofrecer otros beneficios a corto 

plazo. Esta interconexión, o efecto multiplicador, solo se alcanzará si los procesos 

reconocen, valoran e incorporan a ciertos grupos o actores relevantes, a través de 

medidas equitativas.

Las teorías también evidenciaron que, para obtener los resultados esperados, los 

procesos técnicos deben ocurrir de forma paralela a procesos que promuevan 

prácticas equitativas; por ejemplo, la participación de los jóvenes, el fortalecimiento 

de las capacidades de diferentes actores, el involucramiento de la academia y 

el diseño de estrategias de comunicación para difundir la información de manera 

apropiada. Esta integración garantiza que los procesos sean eficientes, sostenibles 

a largo plazo y sean integrados de forma positiva en los medios de vida de las 

comunidades.
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Capitulo 5

5. Recomendaciones y conclusiones

Este capítulo se centra en responder a la tercera pregunta de la investigación acción 

¿cómo se puede fortalecer la equidad en los procesos REDD+ a escala nacional 

y regional (subnacional)?, el mismo que recoge las principales recomendaciones 

fruto de las discusiones con los diversos participantes. Concluye además con los 

principales aspectos clave sobre el concepto de equidad y consideraciones para 

promoverla.

5.1. Recomendaciones para promover la equidad en   
iniciativas de bosques y cambio climático, como en 
REDD+

Durante la investigación-acción se propuso una serie de recomendaciones para 

promover la discusión, incorporación e implementación de la equidad a nivel 

nacional y regional en Perú —tanto como siguientes pasos del estudio, y así como 

de acciones para continuar incorporando la equidad. Dichas recomendaciones 

están dirigidas a representantes del gobierno nacional y regional, la sociedad civil y 

el sector privado, los cuales están involucrados en la gestión y toma de decisiones 

de los programas, proyectos, políticas, estrategias e iniciativas de conservación 

y manejo sostenible de los bosques relacionadas con el cambio climático, como 

REDD+. Estas se agrupan en tres ejes: gestión del conocimiento e información, 

gestión y participación en políticas públicas e implementación. 

5.1.1. Gestión del conocimiento e información 

 — Como futura acción del estudio, se propuso validar la información generada 

durante la investigación-acción —tanto del marco conceptual de equidad 

como del análisis de las percepciones sobre equidad— con los diversos 

actores, incluyendo a aquellos con derechos sobre la tierra o los bosques, así 

como a aquellos que habitan en ellos y con interés en el manejo sostenible y 

conservación de los bosques y las actividades REDD+.

 — Complementar los análisis legales de la norma nacional y regional relevante a 

REDD+ por ejemplo, aquellos sobre salvaguardas—, para identificar de qué 

manera se menciona y promueve la equidad. 
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 — Realizar un análisis específico de los casos en los que se esté aplicando una 

distribución equitativa de las obligaciones/compromisos y de los recursos, 

cuyos resultados sean exitosos en programas y proyectos de conserva-

ción y manejo sostenible de bosques o acciones tempranas REDD+ (esto 

puede ser complementario a procesos de esta índole enfocados en temas de 

salvaguardas).

 — Desarrollar una serie de documentos cortos y acotados, que expliquen y arti-

culen la equidad, los bosques, el cambio climático y REDD+, para comenzar 

con los procesos de difusión a diferentes niveles (nacional, regional, local).

 — Articular el tema de equidad en las plataformas existentes para difundir informa-

ción, para promover la equidad en las acciones relacionadas con los bosques, 

el cambio climático y REDD+.

 — Implementar procesos para informar, a nivel nacional y regional, qué es 

«equidad», cuáles son sus dimensiones y principios, y qué resultados de la 

investigación-acción articulan estos temas en iniciativas de bosques, cambio 

climático y REDD+. Dichas acciones pueden formar parte de discusiones, 

actuales o futuras, relacionadas con diversos temas como las salvaguardas o 

la distribución de beneficios. 

 — Identificar y socializar experiencias en campo en las que se haya promovido la 

equidad en programas y proyectos de conservación o manejo sostenible de 

bosque, o acciones tempranas REDD+.

 — Organizar jornadas de discusión y análisis, en diferentes espacios y procesos 

nacionales y regionales, para discutir temas relacionados con la equidad, los 

bosques, el cambio climático y REDD+. 

5.1.2. Gestión y participación en políticas públicas

 — Como futura acción del estudio, se propuso socializar los aportes de la inves-

tigación-acción con el gobierno y otros actores, para que los incorporen en su 

agenda y en la programación de actividades de conservación y manejo soste-

nible de los bosques, relacionadas con el cambio climático, como REDD+.

 — Identificar una serie de acciones y estrategias de gestión y participación polí-

tica y pública, necesarias para promover la equidad en políticas, programas y 

proyectos regionales relacionadas con bosques, cambio climático y REDD+.

 — Incluir temas de equidad en los procesos de salvaguardas REDD+, PNCB y 

distribución de beneficios.

 — Tratar temas de equidad, sus dimensiones, principios y acciones, en las mesas 

técnicas o en los espacios de discusión existentes. 

 — Fortalecer capacidades e identificar sinergias con otros temas de equidad de 

la mesa REDD+ y otras plataformas relacionadas con REDD+ (incluyendo los 

comités o grupos de trabajo sobre salvaguardas).
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 — Preparar una guía metodológica que sea útil a nivel regional y que articule la 

equidad, los bosques, el cambio climático y REDD+.

 — Evaluar y transversalizar el tema de equidad en la implementación de programas 

y proyectos sobre bosques, cambio climático y REDD+; por ejemplo, en la 

Estrategia Nacional de Bosques y Cambio Climático (ENBCC); la Evaluación 

Ambiental y Social Estratégica del Banco Mundial (SESA, por sus siglas en 

inglés); el Marco de Gestión Social y Ambiental del Banco Mundial (MGSA, por 

sus siglas en inglés), entre otros.

5.1.3. Implementación

 — Crear alianzas entre el gobierno y los actores interesados en trabajar en 

programas, proyectos o iniciativas de conservación y manejo sostenible de los 

bosques, relacionados con el cambio climático, como REDD+, para promover 

el concepto de «equidad». 

 — Motivar, promover y financiar investigaciones que muestren que los procesos 

asociados con el reconocimiento son esenciales y deben ser tomados en 

cuenta durante el diseño e implementación de programas/proyectos. 

 — Diseñar, implementar y articular, en los mecanismos existentes, un proceso 

para identificar y analizar las fortalezas y debilidades en cuanto a equidad, sus 

dimensiones y principios, en los programas, proyectos e iniciativas de conser-

vación y manejo sostenible de los bosques, relacionados con el cambio climá-

tico, como REDD+.

 — Elaborar una metodología para discutir e incorporar las dimensiones de equidad 

y sus principios en los programas/proyectos sobre bosques, cambio climático 

y REDD+. Incluir la herramienta para desarrollar ToC, para integrar y promo-

cionar la equidad en los procesos de implementación de dichos proyectos e 

iniciativas, a nivel regional y nacional.(17)

 — Fortalecer los aspectos relacionados con la equidad en las metodologías utili-

zadas para realizar mapeos de actores y los recursos que utilizan en dife-

rentes ecosistemas en los programas, proyectos e iniciativas de conservación 

y manejo sostenible de los bosques, relacionados con el cambio climático, 

como REDD+.  

 — Incorporar las dimensiones de equidad y principios en el diseño de distribución 

de beneficios de REDD+.

 — Fortalecer los aspectos relacionados con la equidad en la metodología utilizada 

para la elaboración de planes de desarrollo (planes macro de las regiones en 

los que se consideran todos los ejes del trabajo). 

 — Revalorizar la cultura amazónica y sus percepciones en cuanto a la equidad.

(17) Se ha sugerido por ejemplo, desarrollar un checklist de buenas prácticas (con base en el marco conceptual 

y las medidas equitativas identificadas en esta investigación-acción) para incluir efectivamente la equidad en 

todas las fases de un proyecto. 
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A pesar de que la investigación-acción brinda información preliminar sobre qué es 

«equidad» y cuáles son sus dimensiones, es importante que los esfuerzos a corto y 

mediano plazo presten especial atención a las acciones de gestión de información 

e incidencia, ya que estas son necesarias para desarrollar exitosamente muchas de 

las acciones incluidas en el eje de implementación.

En muchos casos, las acciones de estos tres ejes se interrelacionan y el éxito de su 

implementación depende de acciones previas. Una de las principales sugerencias 

fue que se estableciera un proceso de fortalecimiento de las plataformas multiac-

tores existentes, para que estas promovieran la capacitación y el diálogo sobre 

temas de equidad, bosques, cambio climático y REDD+; plantearan un plan de 

acción a corto y mediano plazo, y dieran seguimiento a las acciones de promoción 

de la equidad. 

Estos planes de acción pueden incluir acciones relacionadas con la gestión y difu-

sión de información (webinars, talleres de sensibilización, talleres de capacitación 

en el uso de la herramienta para elaborar ToC, entre otros).   

5.2. Conclusiones

Mediante el interés y participación de varios actores en la iniciativa de Equidad y 

REDD+, se generaron una serie de insumos tanto para el marco conceptual de 

equidad y sus tres dimensiones, así como propuestas de medidas equitativas y 

recomendaciones para seguir fomentando la equidad en las iniciativas de conser-

vación y manejo sostenible de los bosques vinculadas a cambio climático en Perú. 

Además, con este ejercicio participativo se evidenció que las diversas leyes y polí-

ticas relacionadas con bosques y cambio climático (como REDD+) incluyen dimen-

siones y principios de equidad, por lo que es necesario identificar herramientas 

específicas para implementación efectiva. 

Promover la equidad es parte intrínseca de un proyecto de conservación y manejo 

sostenible del bosque. Un programa o proyecto es considerado equitativo si 

propone e implementa acciones relacionadas con el reconocimiento apropiado 

de los actores, sus derechos y conocimientos, e instituciones; con procesos que 

conduzcan a la equidad, como la participación efectiva y los procesos de construc-

ción y validación conjunta con la comunidad, y el diseño de una distribución de 

beneficios y compromisos, que incluya diversos criterios y sea considerada justa 

por múltiples actores. 

En cuanto a los aspectos clave sobre el concepto de «equidad» se resaltan:

 — Las tres dimensiones de la equidad —reconocimiento, proceso y distribución 

de costos y beneficios— son interdependientes y cruciales para maximizar 

los impactos ambientales, sociales y económicos de las estrategias e inicia-

tivas REDD+.
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 — La equidad debe verse como un proceso de prácticas permanentes que 

permitan aportar al desarrollo o, incluso, transformar la sociedad. Este 

proceso debe acompañar el proceso de REDD+ o de bosques, y no debe 

ser un tema paralelo.

 — La equidad para los pueblos indígenas y las comunidades se relaciona direc-

tamente con la felicidad y su bienestar.

 — Los modelos sobre equidad deben integrar los conceptos de «Buen Vivir» y 

«Vida Plena» y considerar de qué manera la propuesta de vida plena considera 

la visión de equidad. 

En cuanto a los aspectos clave para promover la equidad se resaltan:

 — Para avanzar la equidad es necesario reflexionar en sus tres dimensiones 

(reconocimiento, proceso y distribución) e identificar cuáles son los principios 

que son relevantes para una determinada iniciativa.

 — Es importante plantear el reconocimiento como un paso previo indispensable y 

establecer criterios estrictos para el reconocimiento de los actores, sus dere-

chos, conocimientos, instituciones tradicionales, etc.

 — Promover la equidad no debe ser visto como un esfuerzo externo o adicional. 

Fortalecerla aumenta la probabilidad de alcanzar los objetivos de conservación, 

así como la eficiencia, efectividad, legitimidad, credibilidad, confianza y soste-

nibilidad de la iniciativa.
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Anexos

Anexo 1. 
Listas de participantes de los talleres técnicos llevados a cabo en 
Lima y San Martín en 2015 y 2016 

Taller técnico: Equidad y REDD+, Moyobamba, San Martín, 2 y 
3 de julio de 2015

Nombre Institución Correo electrónico

Norith Lopez CI altomayoexploraamazonia@gmail.com 

Marisol Rae Hasegaña Municipio de Calzada risahasegawa@hotmail.com 

Neiser Porta Fundación Amazonía Viva neiserbartra@yahoo.es 

Walter Sangama FEPRIKESAM wasasa77@yahoo.es 

Martha del Castillo CEDISA m.delcastillo@cedisa.org  

Shila Vela ARA Shilatavela@gmail.com 

Patricia Porras ARA p.porras.heras@gmail.com 

Richard Baltra GORESAM /ARA rbartra.u@gmail.com 

Mario Ríos Vega GORESAM /ARA mriosvela@yahoo.com 

Alonso Castro CI acastro@conservation.org 

Karla Mendoza PNCB - Oficina zonal San Martín kmendoza@minam.gob.pe

Rosa Trujillo Amazónicos por la vida AMPA rosanatural@hotmail.com 

Taller técnico: Equidad y REDD+, Lima, 6 de julio de 2015

Nombre Institución Correo electrónico

Aaron Herz CI aherz@conservation.org

Andrea Quesada IIED, Consultora andrea.gender.climate@gmail.com 

Gladys Campos Pro Naturaleza gcampos@pronaturaleza.com.gob 

Karen Podvin UICN Karen.PODVIN@iucn.org 

Lucas Dourojeanni MINAM-PNCB ldourojeanni@minam.gob.pe 

Luis Enrique Saavedra SERFOR lsaavedra@serfor.gob.pe  
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mailto:risahasegawa@hotmail.com
mailto:neiserbartra@yahoo.es
mailto:wasasa77@yahoo.es
mailto:m.delcastillo@cedisa.org
mailto:Shilatavela@gmail.com
mailto:p.porras.heras@gmail.com
mailto:rbartra.u@gmail.com
mailto:mriosvela@yahoo.com
mailto:acastro@conservation.org
mailto:kmendoza@minam.gob.pe
mailto:rosanatural@hotmail.com
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mailto:andrea.gender.climate@gmail.com
mailto:gcampos@pronaturaleza.com.gob
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Taller técnico de consolidación de la iniciativa equidad y 
REDD+, Lima, 19 de abril de 2016 

Taller técnico de consolidación de la iniciativa equidad y 
REDD+, Moyobamba, 22 de abril de 2016

Mariela Guisa MINAM mguisa@minam.gob.pe 

Mirella Camacho MINAM mcamacho@minam.gob.pe 

Pedro Belber SERFOR - DGPCFFS pbelber@minagri.gob.pe 
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Anexo 2. 
Lista de puntos focales entrevistados en 2015 para la iniciativa 
Equidad y REDD+ en Perú

—— Anne Larson y Laura Kowler, CIFOR

—— Elena Villanueva, Organización Flora Tristán 

—— Isabel Castaneda (anteriormente parte de ICAA)

—— Juan Francisco Chaves, Ministerio de Cultura 

—— Karla Mendoza, PCCB San Martín y MINAM

—— Luis Román, ICAA

—— Miriam Delgado, AIDER

—— Patricia Porras, consultora de CI

—— Plinio Pizango Hualinga, AIDESEP

—— Roberto Espinoza, AIDESEP

—— Roger Muro, COICA

—— Roldán Rojas, Amazonía Viva

—— Tatiana Pequeño, CIMA

—— Victor Cachiche, ORDEPISAM 

—— Walter Sangama, FEPRIKESAM

Heyne Zumba CODEPISAM hzumbap@hotmail.com

Karen Podvin UICN karen.podvin@iucn.org

Martha del Castillo CEDISA m.delcastillo@cedisa.org 

Milagros Sandoval CI  msandoval@conservation.org

Niskar Peña Sistematizadora pzniskar@gmail.com

Oswaldo Juep Danducho Comunidad nativa Awajún osjd17@gmail.com

Patricia Porras ARA p.porras.heras@gmail.com 

Shila Vela ARA Shilatavela@gmail.com 

Walter Sangama 
Sangama FEPRIKESAM wasasa77@yahoo.es 
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Anexo 3. 
Pasos para desarrollar una ToC en la que se identifiquen y 
promuevan los principios de equidad

Para desarrollar una Teoría del Cambio (ToC) en la que se identifi-
quen y promuevan los principios de equidad, se deben desarrollar las  
siguientes actividades:  

Actividad 1. Identificar las actividades forestales, sus impactos socia-
les y ambientales y los actores que se involucrarían en la implementa-
ción o se verían impactados por la actividad.

Actividad 2. Proponer resultados esperados equitativos.

Actividad 3. Identificar los impactos socialmente diferenciados de los 
resultados esperados. 

Actividad 4. Proponer qué tiene que suceder para obtener los resul-
tados esperados.

Actividad 5. Cómo asegurarse de que lo que tiene que suceder sea 
equitativo.

Una posible agenda para desarrollar estas actividades en dos 
días sería: 

Hora Tema
9:00 Bienvenida y presentación de los y las participantes 

9:30 Presentación de los objetivos y metodología del taller

10:00 Discusión en plenaria con los participantes sobre sus perspectivas de lo qué es la 
equidad 

10:30 Presentación de la metodología de las Teorías del Cambio

11:00 Receso Café

11:15
Actividad 1. Identificar las actividades forestales, sus impactos sociales y ambientales 
y los actores que se involucrarían en la implementación o se verían impactados por la 
actividad.

12:30 Almuerzo
13:30 Actividad 2. Proponer resultados esperados equitativos.

15:30 Receso para café 

15:45 Actividad 3. Identificar los impactos socialmente diferenciados de los resultados 
esperados. 

17:00 Cierre e indicaciones para el segundo día 

PRIMER DÍA 
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SEGUNDO DÍA

Hora Tema

9:00 Bienvenida y resumen de los puntos principales discutidos durante el primer día 

9:30 Actividad 4. Proponer qué tiene que suceder para obtener los resultados esperados.

11:00 Receso para café 

11:15 Actividad 5. Cómo asegurarse de que lo que tiene que suceder sea equitativo.

1:30 Almuerzo

2:30 Recomendaciones para asegurarse que el desarrollo de actividades forestales sean 
equitativas. 

4:45 Receso de café y cierre.

Actividad 1.  
 
Identificar las actividades relacionadas con la gestión de bosques, sus impactos 
sociales y ambientales y los actores que se involucrarían en la implementación o se 
verían impactados por la actividad

Tiempo: 1 hora 10 min

Pasos

1. Discusión en plenaria para identificar actividades relacionadas con la gestión de 
bosques que puedan ser implementadas a nivel local  (20 min). 

2. Dinámica en grupos para identificar los impactos sociales y actores relevantes.

—— Se les pedirá a los participantes que trabajen en subgrupos. A cada subgru-
po se le asignará una o dos actividades (5 min).

—— Cada subgrupo escribirá en tarjetas de colores los posibles impactos socia-
les y ambientales de las actividades asignadas y quienes serán los actores 
principales involucrados en su desarrollo (30 min).

—— Presentación de plenaria y discusión para «añadir» impactos o actores que 
no hayan sido contemplados por los subgrupos (20 min).

A continuación, se describirán las dinámicas que deben realizarse 
para desarrollar cada una de estas actividades. 
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Actividad 2. 
Proponer resultados esperados equitativos

Tiempo: 2 horas

Pasos

1. Se les pedirá a los participantes que escojan tres actividades y que seleccionen el 
grupo en el que trabajarán con base en las tres actividades seleccionadas (10 min).

2. Se dará un ejemplo de cómo desarrollar los resultados esperados de acuerdo 
con las tres dimensiones de equidad y sus principios (10 min):

Reconocimiento 
(actores y sus derechos)

Procesos 
(participación, acceso a información, fortalecimiento de capacidades, acceso a 
justicia)

Distribución 
(beneficios que quisieran ver, con base en seis categorías): 

1. Precio 

2. Trabajo 

3. Transferencia e impuestos 

4. Acceso a bienes y servicios 

5. Autoridad o relaciones de poder

6. Bienestar y calidad de vida. 

NOTA: Si se cuenta con el tiempo apropiado, se recomienda discutir y seleccio-
nar nuevas categorías para las tres dimensiones de la equidad.

Ejemplo de resultados esperados que pueden ser incorporados en una ToC. 

Actividad: 
Prácticas de manejo de productos no maderables. 
 
Reconocimiento 

—— Actores relevantes se involucran en el manejo de los productos forestales no 
maderables. 
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Qué necesita suceder:

1. Realizar un mapeo de los actores que realizan la extracción y procesamiento 
de productos. 

2. Identificar cuáles son las necesidades y preferencias de los diferentes actores 
para participar de la actividad.

Procesos

—— Actores relevantes participan efectivamente en la toma de decisiones sobre 
el diseño e implementación de actividades para el manejo de productos no 
maderables.

—— Actores reciben información en capacitaciones apropiadas.

—— Se atienden disputas y conflictos de manera apropiada.

Qué necesita suceder:

1. Establecer un comité comunal con representantes elegidos democráticamente 
que sea diverso (que incluya hombres, mujeres, jóvenes y ancianos).

2. Definir claramente cómo se realizará la toma de decisiones. 

3. Definir cómo los representantes comunicarán la información a los miembros de 
la comunidad (tiempos, idioma, medios).

4. Definir un plan de capacitación basado en las necesidades y preferencias de 
los miembros de la comunidad (tomando en cuenta los tiempos de los diver-
sos actores). 

5. Establecer un proceso para atender y resolver quejas o disputas, que sea se-
guro y transparente, y se comunicará a los miembros de la comunidad cómo 
pueden utilizarlo en caso de ser necesario.  

Distribución 
 
Resultados esperados

Precio: 

—— Establecimiento de salarios para actividades relacionadas con los recolección 
o procesamiento de los productos no maderables que no reciben un salario. 

—— Incremento del costo de los productos no maderables. 
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Qué necesita suceder:

1. Calcular cuánto tiempo se invierte en la recolección y procesamiento de pro-
ductos no maderables.  

2. Comparar las actividades con actividades similares que sí reciben un salario.

3. Calcular un salario por hora.

4. Establecer,  con la asamblea comunal/gobierno local/gobierno estatal, el salario 
para las actividades (similar a un salario mínimo). 

5. Determinar un porcentaje en el plan de inversión para pagar por la recolección 
y procesamiento de productos no maderables.

Empleos/trabajo 

—— Creación de nuevos trabajos relacionados con la recolección y procesamiento 
de productos no maderables. 

—— Disminución de trabajos del sector forestal tradicional.

Qué necesita suceder:

1. Reconocer que la recolección y procesamiento de los productos maderables es 
una actividad económica y no una actividad informal que se utiliza para comple-
mentar las necesidades familiares. 

2. Determinar cuántas personas de la comunidad están involucradas en las acti-
vidades y cuántas más estarían interesadas en involucrarse. 

3. Establecer, con la asamblea comunitaria/autoridad local/gobierno estatal, un 
plan para crear nuevos trabajos.

4. Involucrar a las personas interesadas en la recolección y procesamiento de  
productos no maderables. 

Transferencias o impuestos

—— Disminución de incentivos para la extracción de madera. 

Qué necesita suceder:

1. Reconocer que la extracción de madera de productos forestales no tradiciona-
les daña a las poblaciones.

2. Eliminar incentivos a la extracción maderera.

Acceso a bienes/servicios 

—— Mejora de la infraestructura para procesar y transportar los productos (trans-
portes y calles).
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1. Determinar, con la asamblea comunitaria, autoridad local y el gobierno estatal, 
las necesidades de infraestructura a diferentes niveles, en colaboración con los 
miembros de la comunidad que se involucrarán en las actividades. 

2. Presentar presenta un plan de desarrollo para mejorar la infraestructura pública 
por parte del gobierno local/estatal.

3. Proveer recursos para el desarrollo de la infraestructura parte del gobierno 
local/estatal.

4. Determinar la infraestructura comunitaria necesaria para el procesamiento e 
incluirla en el plan de inversión. 

Autoridad

—— Creación de una estructura legal que incluya a todos los miembros de la comu-
nidad (ejidatarios y vecinos) para comercializar los productos. 

Qué necesita suceder:

1. Asamblea comunal para discutir la posibilidad de establecer la estructura legal 
y la relación que esta tendrá con las estructuras existentes (ejidos, gobierno 
local, gobierno estatal).

2. Proveer apoyo legal para establecer la estructura y determinar los criterios de 
la membresía.

3. Crear un mecanismo para distribuir los recursos y resolver las disputas. 

Bienes para mejorar la calidad de vida

—— Oportunidades para el fortalecimiento de capacidades para mejorar el conoci-
miento, recolección y procesamiento de productos no maderables. 

—— Fuente de ingreso para las mujeres y los jóvenes. 

—— Recolección y procesamiento puede incrementar la carga de trabajo de las mujeres. 

—— Disminución de productos que complementan la alimentación familiar. 

Qué necesita suceder:

1. Discutir en una asamblea comunal las necesidades y expectativas de la comu-
nidad con respecto a las capacidades que deben fortalecerse. 

2. Establecer qué se necesita para cumplir con las necesidades y expectativas. 

3. Acordar un plan para el desarrollo de capacidades.

4. Gobierno local/estatal incluye el plan de desarrollo de capacidades como parte 
de sus planes de desarrollo, con el fin de proveer apoyo y recursos para im-
plementar el plan.
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5. Involucrar a las ONG locales que poseen medios para implementar el plan de 
fortalecimiento de capacidades. 

6. Fortalecer las capacidades de las personas involucradas en la recolección y 
procesamiento de los productos no maderables.

 — Cada grupo recibirá tarjetas de tres colores diferentes y se les pedirá que identifiquen 
los resultados esperados para una de las actividades REDD+ que han sido identifi-
cadas como prioritarias (35 min).

 — Los resultados se presentarán en plenaria y se discutirá con los participantes si se 
requiere añadir resultados esperados (20 min).

 — Los grupos de trabajo recibirán iconos que representan a los actores que se invo-
lucrarán en las actividades (los actores se basarán en los grupos de actores que se 
identificaron en el ejercicio de la mañana). Los grupos analizarán si los impactos se-
rán diferentes para los grupos de actores y colocarán los iconos en la matriz (35 min).

Actividad 3. 
Identificar los impactos socialmente diferenciados de los resultados esperados 

Tiempo: 1 hora 15 min

Pasos

1. Los participantes continuarán trabajando en los grupos de la actividad anterior. 

2. Los grupos analizarán los posibles impactos de los resultados esperados. 
Para cada resultado, se les brindará tarjetas de cinco colores para que puedan 
crear una matriz de impactos como la que se presenta a continuación. La faci-
litadora dará un ejemplo (10 min).

3. Cada grupo completará la matriz para cada resultado esperado. Puede que 
existan resultados que no tengan todas las categorías de impactos identifica-
das en la matriz (45 min). 

4. Los grupos de trabajo recibirán íconos que representan a los actores que se in-
volucrarán en las actividades (los actores se basarán en los grupos de actores 
que se identificaron en el ejercicio de la mañana). Los grupos analizarán si los 
impactos serán diferentes para los grupos de actores y colocarán los íconos 
en la matriz (15 min).

++ 
Muy positivo

+ 
Positivo

0 
Neutral

- 
Negativo

-- 
Muy negativo

Verde oscuro Verde claro Azul claro Rosa claro Rosa oscuro
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5. Se pedirá a los grupos que presenten los resultados principales y se dejará 
las matrices en las paredes para que los participantes puedan leer todos los 
resultados (20 min).

Actividad 4. 
Proponer qué tiene que suceder para obtener los resultados esperados

Tiempo: 1 hora 30 min

Pasos

1. Los participantes continuarán trabajando en los grupos del día anterior. 

2. Se le pedirá a cada grupo que priorice los resultados esperados dependiendo 
de los impactos que podrían tener (10 min).

3. Cada grupo propondrá qué tiene que suceder para obtener el resultado espera-
do (el grupo desarrollará el mayor número de resultados posible dentro del rango 
de tiempo asignado) (60 min).

4. Se le pedirá a cada grupo que identifiquen a los actores que se verán involu-
crados (20 min).

Actividad 5. 
Cómo asegurarse que lo que tiene que suceder sea equitativo

Tiempo: 1 hora 15 min

Pasos

1. Se hará un recorrido para presentar que tiene que suceder al grupo en general; 
en cada estación se discutirán si lo que tiene que suceder es equitativo. 

2. Se identificará si las acciones son de reconocimiento, proceso o distribución.

3. Se analizará los principios (se preguntará si se están cubriendo apropiada-
mente y se modificarán las ToC). Destinar 1 hora y 15-25 min por estación.

++ 
Muy positivo

+ 
Positivo

0 
Neutral

- 
Negativo

-- 
Muy negativo

Verde oscuro Verde claro Azul claro Rosa claro Rosa oscuro

Grupos de actores 
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Anexo 4. 
ToC propuestas en San Martín durante la investigación-acción
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